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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

/ RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES DETERMINA LAS CONDICIONES DE INTERCONEXIÓN NO 
CONVENIDAS ENTRE RADIOMOVIL DIPSA, S.A DE C.V. Y LAS EMPRESAS Nll DIGITAL S. DE 
R.L. DE C.V. Y Nll TELECOM, S. DE R.L. DE C.V., APLICABLES DEL 1 DE ENERO DE 2015 AL 31 
DE DICIEMBRE DE 2016 

ANTECEDENTES 

/ 

- (\ . 
1.- Concesiones de Radiomóvll Dlpsa, S.A de C:--V· 

/ 

I 

\ 
\ 

a) El 7 de octubre de 1998, la Secretaría de Comunicaciones y Transportes (en lo 
sucesivo, la "Secretaría") otorgó Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V. (en lo sucesivo, 
"Telcel");"una concesión para instalar, operar y explotar una red pública de 
te lecomunicacipnes para prestar e~ servicio de, acceso ina lámbrico fijo o / 
móvil. / 

J 

/ 

b) El 7 de octubre de 1998, la Secretaría otorgó a Telcel nueve (9) concesiones 
para usar, aprovechar y explotar ban0as de frecuenc ias del espectro 
radioeléctrico para uso determinado para la prestación del servi<2_o de 
acceso inalámbrico f ijo o móvil, en la banda de frecuencias de 1.9 GHz en las 
nueve (9) regiones en que se dividió el territorio nacional. 

( 
/ 

c) El 13 de octubre de 2000, la Secretaría otorgó a Telcel una prórroga y 
modificación de concesión para operar y explotar una red pública de 
telecomunicaciones, para prestar el servicio de radiotelef<bnía móvil con 
tecnología celular y el servic io de radiotE;?lefonía móvl l a bordo de vehículos , ~ 

\, en los estados de México, Hidalgo, Morelos y el Distrito Federal. 

d) El 13 de octubre de 2000, la Secretaría otorgó a Telcel dos (2)-concesione's 
para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias d~I espectro 

, radioeléctrico para uso determinado; la primera para prestar el servicio de 
radiotelefonía móvil con tecnología celular en la banda de frecuencias de--
800 MHz en la Región 9 y, la segunda, P.9r~ prestar el servicio de radiotelefonía 
móvil a bordo de vehículos en la banda de frecuencias de 400 MHz en el área 
metropolitana de la Ciudad de México. 

/ 
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e) El 21 de abril de 2005, la Secretaría otorgó a Telcel nueve (9) concesiones para ,--

usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro 
- radioeléctrico para uso determinado para la prestación del servicio de 
acceso i'nalámbrico fijo o móvil, en la banda)de frecuencias de 1.9 GHz en las 

' nueve (9) regiones en que se dividió el territorio nacional. 

f) 

/ 

El 9 de mayo de 2005, mediante oficio 112.202.-1979 la Secretaría autorizó la 
cesión parcial de\ derechos de 8.4 MHz de nueve (9) concesiones para usar, 
aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico 
para prestar el servicio de acceso inalámbrico fijo o móvil, en la banda de 
frecuencias1de 1.9 GHz en las nueve (9) regiones en que se dividió el territorio 
nacional, que le fueron otorgadas originalmente a Sistemas Profesionales de 
Comunicación, S.A. de C.V., el 27 de septiembre de 1999. 

-- ) 
/ \ 

g) El 3 de mayo de 2010, la Secretaría otorgó a Telcel las correspondientes 
/ 

prórrogas y modificac iones de títulos de concesión para insta lar, operar y 
explotar una red pública de telecomunicaciones en" las regiones l , 2, 3, 6, 7 y 
8, así como las respec tivas prórrogas de títulos de concesión para usar, 
aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico. 

I 
h) El l º de octubre de 201 O, la Secretaría otorgó a Telcel nueve (9) con«_esiones 

para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para uso determinado en el segmento de 171O-1770/21 10-21 70 ~ 
Mhz en las nueve (9) regiones en que se dividió el territorio nacional. 

i) El 29 de noviembre de 201 1, la Secretaría otorgó a T elcel las correspondientes 
prórrogas y modificaciones de títulos de concesión para instalar, ~ operar y 
explotar una red pública de telecomunicaciones erq las regiones 4 y 5, así 
como las respectivas prórrbgas de títulos de concesión para usar, aprovechar 
y explotar bandas de frecuenc ias del espectro radioeléctrico. 

/ 

Concesiones de Nll Digital, S. de R.L. de C.V. El 17 de febrero de 2006, la Secretaría 
otorgó a Operadora de Comunicaciones, S.A. de C.V. (en lo sucesivo, "Opcom") 
una concesión para instalar, operar y explotar una red pública de 
telecomunicaciones para prestar entre otros, el servicio local de telefonía 
inalámbrica fija o móvil, conforme_ a nueve (9) títulos de concesión para usar, 
aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico 
otorgados por la Secretaría el 27 de septiembre de 1999. 
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El 19 de febrero de 2008, la Secretaría, otorgó a favor dé Inversiones Nextel de 
México, S.A. de C.V. (en lo suéesivo, "Inversiones Nextel de México"), un título de 
cóncesión · parer::_~ instalar, operar y explotar una red pública de 
telecomunicaciones para prestar el servicio de larga distancia. 

/ 

El l º de octubre de 201 O, la Secretaría, otorgó a Nll Digital, S. de R.L. de C.V. (en( 
lorsuceslvo, "Nll Digital ") una concesión- para instalar, operar y explotar una red 
pública de telecomunicaciones, conformé a dos (2) títulos de concesión para 
usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencia del espectro radioeléctrico, 
otorgados por la Secretaría en la misma fecha. 

Mediante ofic io :R.- 128/ 201 2 de fecha 2 de agosto de 2012, la Secretaría autorizó 
la cesión de derechos y obligaciones solicitadas por Inversiones Nextel de México, 
en su carácter de cedente, a favor de Nll Digital, del título de concesión para __ 
instalar\ operar y explotar una red pública de telecomunicoclones para prestar el 
servicio de larga d istancia. 

Mediante oficio 2. - 129/2012 detecha 2 de agosto de 2012, la Secretaría autorizó 
la cesión de derechos y obligaciones solic itadas por Opcom, en su carácter de 
cedente, a favor de Nll Digital, de los nueve títulos de concesión otorgados el 27 
de septiembre de 1999, así como el título para instalar, operar y explotar una red 
pública de telecomunicaciones otorgado el 17 de febrero de 2006. 

/ \ 

\ 

111.- Concesiones de Nll Telecom, S. de R.L. de C.V.- La Secretaría otorgó a Nll Telecom, 
S. de R.L. de C.V (en lo sucesivo, "Nll Telecom") los títulos de concesión de red 
pública de telecomunicaciones que más adelante se k nllstan, en los cuales se 
autorizó, entre otros, la prestación del servicio loca l Inalámbrico fijo o móvil de voz, 
datos y video. 

__... 

Fecha de Fecha de 
o to rgamiento del Cobertura otorgamiento del Cobertura 
tftulo de concesión \ título de concesión 

DISTRITO FEDERAL 
TAMAULIPAS 
HIDALGO 
VERA CRUZ 

23/08/1991 NUEVOLEON 21/05/1992 DISTRITO FEDERAL 
JALISCO ,/ --
MEXICO 
Q!¿ERETARO 
GUANAJUATO r 
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Fecha de Fecha de 
otorgamiento del Cobertura otorgamiento del Cobertura 
tftulo de concesión tftulo de concesión 

DISTRITO FEDERAL 
) / 

TAMAULIPAS --
COAHUILA \ 

23/08/1991 QUERETARO 05/06/1992 NUEVO LEON 
SAN LUIS POTOSI 
HIDALGO \ 

I NUEVOLEON / 

DISTRITO FEDERAL 

17/1 2/1991 DISTRITO FEDERAL 05/06/1992 
VERACRUZ 
MEXICO ./ 

PUES LA 

DISTRITO FEDERAL 

/ 18/12/1991 
SAN LUIS POTOSI 12/06/1992 NUEVOLEON 
QUERETARO 

' 
/ GUANAJUATO "' VERACRUZ 

18/12/199 1 AGUASCALIENTES 28/09/1992 
YUCATAN 

/ CAMPECHE 

--- TABASCO 
GUERRERO DISTRITO FEDERAL 
DISTRITO FEDERAL ...____ GUERRERO 

24/02/1992 
VERACRUZ 07/10/1993 MORELOS 
MORE LOS PUEBLA 
MEXICO MEXICO 
PUEBLA 1 TLAXCALA 
BAJA CALIFORNIA /" 

COLIMA 
SONORA 

23/04/1992 SINALOA 12/10/1993 ·- DISTRITO FEDERAL 

NAYARIT MEXICO 

JALISCO 

1 DISTRITO FEDERAL 
JALISCO 

¡, 

BAJA CALIFORNIA 
BAJA CALIFORNIA SUR_ 
MEXICO 

30/04/1992 MICHOACAN 12/1 0/1993 DISTRITO FEDERAL 
NAYARIT 
SINALOA 
SONORA 

., 
\ 

r QUERETARO 
GUANAJUATO 

/ ) DISTRITO FEDERAL 1 

TAMAULIPAS 
/ QUERETARO 

/ 
) 

NUEVO LEON SAN LUIS POTOSI 
14/10/1993 JALISCO 

15/11 /1994 COAHUILA 
NUEVOLEON 
COLIMA 

/ GUANAJUATO 
( / JALISCO 

14/10/1993 
BAJA CALIFORNIA 23/11 / 1994 CHIHUAHUA SONORA ~ 

AGUASCALIENTES 
( SAN LUIS POTOSI 

- 1 JALISCO 
GUANAJUATO 

14/10/1993 DISTRITO FEDERAL 24/11/ 1994 COLIMA 
QUERETARO 
TAMAUUPAS 
NAYARIT 

\ l VERA CRUZ ) 
ZACATECA$ 
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Fecha de 
otorgamiento del Cobertura 
título de concesión 

MICHOACAN 
PUEBLA 
JALISCO 
ZACATECA$ 

~--

03/02/1994 CHIHUAHUA 
TAMAULIPAS 

" NUEVOLEON 
COAHUILA 
DURANGO 

DISTRITO FEDERAL 
QUERETARO 
GUANAJUATO '-.. 
JALISCO 
AGUASCALIENTES 

22/08/1994 \ fCATECAS 
URANGO 

\ 

CHIHUAHUA 
COAHUILA 
SINALOA 
BAJA CALIFORNIA SUR 

24/08/1994 NUEVOLEON 

) 

JALISCO 
~ 

COLIMA 
26/08/1994 AGUASCALIENTES 

GUANAJUATO 
MICHOACAN 

15/11/1994 
;JALISCO 
MICHOACAN 

\ 

1 ,, 

DISTRITO FEDERAL 
PUEBLA 
VERA CRUZ 

/ 
28/09/1995 

GUERRERO 
MORELOS 
MEXICO 

IMICHOACAN 

BAJA CALIFORNIA SUR 
SINALOA 
SONORA 

17/03/2005 GUERRERO 
DURANGO 
CHIHUAHUA 
NUEVO LEON 

1 

/ 

/ 

( 

Fecha de -

otorgamiento del 
titulo de concesión 

--

I 
30/11 /1994 

28/09/1995 
1 

~-

\ 

28/09/1995 

17/03/2005 

/ 

17/03/2005 

~ -

--

J 

I 

-

Cobertura 

BAJA CALIFORNIA _____ 
JALISCO 
NAYARIT 
SINALOA 
SONORA 
NUEVO LEON 
DURANGO 
COAHUILA 
SAN LUIS POTOSI 
CHIHUAHUA 
ZACATECAS 

-, 
JALISCO 
NUEVO LEON 
PUEBLA 
GUANAJUATO 

DISTRITO FEDE_FAL 
QUERETARO 
GUANAJUATO 
JALISCO 
MEXICO 
MICHOACAN 

BAJA CALIFORNIA 
SONORA 
CHIHUAHUA 
TAMAULIPAS 
NUEVOLEON 
COAHUILA 
JALISCO 
MICHOACAN 
COLIMA 
TLAXCALA ' GUERRERO 
VERA CRUZ 
Of:Vl.AS,A 
PUEBLA 
YUCATAN 
CHIAPAS 
QUINTANA ROO 
CAMPECHE 
MEXICO 
MORE LOS 
HIDALGO 
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Fec ha de Fecha de 
otorgamiento del Cobertura , otorgamiento del Cobertura 
título de concesión título de concesión 

COAHUILA 
-csuANAJUATO 
SAN LUIS POTOSI 
JALISCO 

1 

' IV.- Decreto de Reforma Constltuclonal. El 11 de junio de 2013, se publicó en el Diario 
Oficial de la Federación (en lo sucesivo, el "DOF"),\ el "DECRETO por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 60., 7o., 27, 28, 73, 78, 
94 y 7 05 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia 
de telecomunicac;iones" (en lo sucesivo, el "Decreto"), mediante el cual se creó 
al Instituto Federal de Telecomunicaciones (en lo sucesivo, el "Instituto"), como un 

/ 
órgano autónomo con personalidad jurídica y patrimonio propio, cuyo objeto es 
el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones conforme a lo 
dispuesto en la propia Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (en 
lo sucesivo, la "Constitución ") y en los términos que fijen las leyes, teniendo a su 
cargo la regulación, prom .. ...oción y supervisión del uso, aprovechamiento y 
explotación del espectro radioeléctrico, la's redes y la prestación de los servicios 
de radiodifusión y telecomunicaciones, así como del acceso a infraestructura 
activa, pasiva y otros insumos esenciales, garantizando lo establecido en los 
artículos 60. y 7o. deJa Constitución. 

Por otra parte, el órgano de gobierno del Instituto se integra por siete 
Comisionados, incluyendo al Comisionado Presidente, designados en forma 
escalonada a propuesta del Ejecutivo Federal con la ratificación del Senado de 
la República. 

/ 

~ 1 

V.- Publicación de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. El 14 de julio / ~ 

de 2014, se publicó en el DOF el "DECRETO por el que se expiden )a;Ley Federal de VJ 
-- J 

Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley
1
del Sistema Público de Radiodifusión 

del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en 
materia de telecomunicaciones y radiodifusión" (en lo sucesivo, el "Decreto de 
Ley"), entrando_en vigor la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión (en 
lo sucesivo, la "LFTyR") el 13 de agosto del 2014, de conformidad a lo establecido 
en el artículo Primero Transitorio del citado Decreto de Ley. 

' 

/ 
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VI.-
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Publicación del Estatuto OJ:_gánlco del Instituto Federal de Telecomunlcaclones. El 4 
de septiembre de 2014 se publicó en el DOF el "ESTA TUTO Orgánico del Instituto 
Federal de Telecomunicaclones" (en lo sucesivo, el "Estatuto'), mismo que entró en 
vigor el 26 de septiembre de 2014 y fue modificado el 17 dEt_ octubre de 2014. 

VII.-\ Metodología para el cálculo de costos de interconexión. El 18 de diciembre de 
2014, el Instituto publicó en el DOF, el "ACUERDO medianté el cual el Pleno del 
Instituto Federal de T elecomunicacl~nes emite la metodología para el*álculo de 
costos de interconexión de conformidad con la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión", aprobado mediante Acuerdo 
P/IFT/EXT/161214/277 (en lo sucesivo la "Metodología de Costos"). _ 

~ -
VIII.- Publicación de Tarlfds de Interconexión del año 20IB. El 29 de diciembre de 2014, 

el Instituto publicó en el DOF_el "ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto 
- / 

'- Federal de Telecomunicaciones determina las tarifas de interconexión resultado de 
la metodología para el cálculo de costos de interconexión que se utilizará para 
resolver___ los desacuerdos de interconexión que se presenten respecto de las 
condiciones aplicables al año 20 75", aprobado mediante Acuerdo 
P/IFT/EXT/191 214/284 (en lo sucesivo, el "Acuerdo de Tarifas 2015"). 

/ 

IX.- Sistema Electrónico de Solicitudes de Interconexión. El 29 de diciembre de 2014 se 
publicó en el DOF el "ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones establece el Sistema Electrónico de --Solicitudes de 
Interconexión" (en lo sucesivo, el "Acuerdo del Sistema') mediante el cua l se 
estableció el Sistema Electrónico de Solicitudes de Interconexión, (en lo sucesivo, el 
"SESI"). --. 

X.- S0llcltud de resolución de condiciones de Interconexión no cónvenidas. El 5 de 
mayo de 2015, el representante legal de Telcel presentó ante el Instituto, escrito 
mediante el c ual solic itó su Inte rvenc ión para resolver los términos, tarifas y 
condiciones que no pudo convenir con Nll Digital, relativo a la termi~aclón del 
servicio en usuarios fijos, así como un escrito mediante el cual solicitó resolver los 
términos, tarifas y a:ondiclones que no pudo convenir con Nll Digital y Nll Telecom, 
relativo al intercambio de mensajes cortos, ambos escritos para el ejerc icio 2015 y ~ 
2016 (en lo sucesivo, las "Solicitudes de Resolución"). 

Para efectos qie lo anterior, e l repres8intante
1 
legal de Telcel manifestó que por 

medio del SESI el 23 de febrero de 2015 solicitó formalmente a Nll Digital y Nll 
Telecom, el inicio de negociac iones a fin de determinar las tarifas que Telcel deberá 

---- 7 
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/ 

/ 

/ 

/ 

pagarle por servicios de intercambio electrónico de mensajes cortos, así como las 
tarifas aplicables por servicios de terminación de tráfico público conmutado en la 

) 

red de servicio local fijo de Nll Digital ambos aplicables para el periodo del 01 de 
enero al 31 de diciembre de 2015 y del l de enero al 31 de diciembre de 2('.)16 

Lo ahterior se puede acreditar mediante solicitudes IFT/UPR/503 e IFT/UPR/511, del 
SESI, en los c uales las negociaciones materia de las Sol icitud~s de Resolución entre 
Telcel, Nll Digita l y Nll Telecom iniciaron sus respectivos trámites dentro de dicho 
sistema, teniéndose así por satisfechos los requisitos de procedlbilidad que marca 
el artículo 129 de la LFTyR. 

/ 

XI.- Acuerdo de Admisión y Oficio de Vista . Mediante Acuerdos de fecha 07 de mayo 
de 2015, notificados por instructivos a Telcel, Nll Digital y Nll Telecom, se tuvo por 
reconocida la personalidad con que se ostE~ntó éT representante legal de Telcel, 
admitiéndose a trámite sus Solicitudes de Resolución para el periodo del 01 de 
enero al 31 de diciembre de 2015 y gel l de enero al 31 de diciembre de 2016, 1 
dichos acuerdos se detallan a continuación. 

Concesionarios Acuerdo Oficios Fecha 
Notificación 

Telcel 
(servic io de IFT /221 /UPR/DG-RIRST /359/2015 11-05-2015 

/ 

terminación) 07 /05/001 /2015 
Nll Digital 

~ 

EXP. 083.070515/ITX -
(servicio de IFT / 221/UPR/DG-RIRST/360/ 2015 11-05-2015 
terminación) 

' 
Telcel 
( Intercambio 

IFT/221 /UPR/DG-RIRST /399/2015 12-05-2015 
elect rónico de 

Mensajes cortos) 06/05/001/2015 
Nll Digital y Nll Telecom EXP. 092.050515/ITX 

(Intercambio I 

e lectrónico de 
IFT/221 /UPR/DG-RIRST /400/2015 12-05-2015 

Mensajes cortos) \ / 
·-

Asimismo, en términos de la fracción 111 del artículo 129 de la LFTyR, mediante los 
citados oficios IFT /221 / UPR/DG-RIRST /360/2015 y IFT /221/UPR/DG-RIRST/400/2015, 
se dio vista a Nll Digital y Nll Telecom de las Solicitudes de Resolución y se requirió 
para que en un plazo no mayor a c inco (5) días hábiles contados a partir del día 
siguiente a que surtiera efectos legales la notificación del oficio en comento, -.... 

/ 
,,. 
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XII.-

manifestara lo que a su derecho conviniera e informara si existían condiciones que 
_,/ / 

no había podido convenir con Telcel y, d_e ser el caso, señalara expresamente en 
qué consistían los desacuerdos, fijara su postura al respecto _y ofreciera los 
elementos de prueba que estimara pertinentes (en lo suc6'sivo, los "Oficios de' 
Vista"), 

/'" 

Respuesta al Oficio de Vista. El115 de mayo de 2015 el apoderado legal de Nll Digital 
y Nll Tele~om presentó ante eí Instituto, 2 (dos) escritos mediante los cuales dio / 
contestación al Oficio de

1
Vista. En d ichos escritos, Nll Digital y Nll Teleco_m manifestó 

lo que a su derecho convino, fijó su p9stura y ofreció pruebas al respecto (en lo 
sucesivo, las "Respuestas de Nll "). 

1 
XIII.- Desahogo de Pruebas. Mediante Acuerdos de fechas 2 de junio de 2015 y 4 de 

junio de 2015, se tuvo por reconocida la personalidad con que se ostentó el 
representante legal de Nll Digital y NWTelecom, asimismo e_D términos-del artícuJ9 
129, fracción V, de la LFTyR, se tuvo por fijada la Litis y se les otorgó un plazo no 
mayor a dos (2) días hábiles para que presentaran sus alegatos por esc~to ante el 
Instituto. Dichos acuerdos fueron notificados a Grupo Nextel y a Telcel en las fechas 
que se deta119n a continuac ión. \ 

\ 

Concesionarios Acuerdo Fecha 
Notlflcaci6r:i 

Telcel 
15-06-2015 

(servicio de terminación) 04/06/002/2015 
Nll Digital EXP. 083.070515/ITX 

12-06-2015 
(servicio de terminac ión) \ 1 

Telcel 
(Intercambio electrónico de \ 15-06-2015 
Mensajes cortos) ( 02/06/Ó02/2015 ( 

Nll Digital y NIPTelecom EXP. 092.050515/ITX í 
(Intercambio electrónico de 12-06-2015 
Mensajes ¡cortos) 

-

XIV.- Alegatos. El 16 y 17 de junio de 2015, los representantes !~_gales de Nll Digital Y¡Telcel, 
respectivamente, presentaron ante---el IQstituto escritos mediante los cuales 

-- " solicitar0n prórroga para formular alegatos solicitadqs en los acuerdos 
04/06/002/2015 y 02/06/002/2015. 

1 

\. 

Mediante Acuerdos 19/06/003/2015, notificados mediante instructivo de 
notificación, se les concedió a Telcel y las empr'esas NI! Digital y N ll Telecom una 
ampliación de un (l) día hábil contado a partir del día siguiente a que surtiera 

...._ 9 
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I 

\ 

/ 

\ 

/ 

efectos legales la notificación de dicho ofic io para presentar sus alegatos. Dichos 
/ 

Acuerdos fueron notificados en las fechas que se detallan a continuación: 

Cor¡1cesionarios Acuerdo I Fecha 
Notificación 

~Telcel 
I / 24-06-2015 I-' , 

(seNicio de terminación) 19/06/003/2015 
Nll Digital EXP. 083.070515/ITX 

24-06-2015 
(seNiclo de termiAación) 
Telcel 
(Intercambio electrónico de \ 26-06-2015 
Mensajes cortos) \ 19 /06/003/2015 -
Nll Digital y Nll Teiecom EXP. 092.050515/ITX 

' 
(Intercambio electrónico de 26-06-201 5 

\ 

Mensajes cortos) '\. 

\ ,-
El 25 de junio de 2015, los representantes legales de Telcel y Nll Digital presentaron 

/ 

ante el Instituto escritos por los que formularon los alegatos correspondientes a 
expediente EXP. 083.070515/ITX. _,, / 

El 26 y 29 de junio de 2015, los representantes legales de las empresas Nll Digital y 
Nll Telecom y de Telcel, respectivamente, presentaron ante el Instituto escritos por 
los que formularon los alegatos correspondientes al EXP.092.050515/ITX;--

~-

\. 
XV.- Cierre de la Instrucción y acumulación. El l O de julio de 2015, e l Instituto notifi't:ó a 

Telcel y las empresas Nll Digital y Nll Telecom, el Acuerdo Q3/07 /004/2015, de fecha 
03 de julio de 2015, mediante el cual se acordó que toda vez que el plazo para 
formular alegatos había concluido, el procedimiento guardaba estado para que 
el Pleno del Instituto dictase la resolución sobre las cuestiones p lanteadas por las 

part~s . 

Asimismo, y 1 en virtud de que los procedimientos .. iniciados de manera 
independiente por Telcel con Nll Digita l y Nll Telecom tienden al mismo efecto, en 
términos del artículo 45 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo (en lo 
sucesivo, la "LFPA"), y siendo legalmente factible, s_e ordenó la acumulación del 
más nuevo a l más antiguo tal como lo dispone el artículo 72 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, quedando acumula dos en el procedimiento administrativo 
iniciado por Telcel en contra de Nll Dig ital identificado con e l número de 
expediente IFT/221/UPR/DG-RIRST/083.070515/ITX, es decir, el correspondiente a la 
Solicitud de Resolución de terminación del seNicio local fijo en la red de Nll Digital. 

\ 
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/ 

( '- CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Competencia del Instituto. De conformidad coff los artículos 6º, apartado B 
fracción 11, 28, párrafos décimo quinto y décimo sexto de la Constitución y 7°, primer 
párrafo de la LFTyR; el Instituto es un ói-gano público autónomo, independiente en sus 
decisiones y funcionamiento, cori-personalidad jurídica y patrimonio propio, que tiene 
por objeto regular y promover la competencia y el desarrollo eficiente de las 
telecomunicaciones y la radiodifusión en el ámbito de las atribuciones que le confiere la 
Constitución y .. en los términos que fijan la LFTyR y demás disposíciones dplicables. 

\,_ 

Con fundamento en los artículos 7, 15, fracción X, 17, fracción 1, y 129 de ' la LFTyR, el Pleno 
'-.. 

del Instituto está facultado, de manera exclusiva e lndelegable, para resolver y 
-~ / 

establecer los términos y condiciones de interconexión que no hayan podido convenir 
los concesionariosrespecto de sus redes públicas de telecomunicaciones, una vez que 
se solicite su intervención. \ 

Adicionalmente el artículo 6º.,Jracción 1 del Estatuto establece que corresponde al Pleno, 
además de las atribuciones establecidas como indelegables en la LFTyR, la de regular, 
promover y supervisar el uso, aprovechamiento y explotación eficiente del espectro 
radioeléctrico, los recursos orbitales, los servicios satelitales, las redes de 
telecomunicaciones y 1 la prestación 1 de los serv1c1os de radiodifusión y 
telecomunicaciones, así como el acceso a infraestructurq activa, pasiva e insumos 
esenciales. 

~-

--
\ ~ 

Por ío anterior y '8e~conformidad con lo Ciispuesto en los artículos indicados, el Pleno del 
Instituto resulta competente para emitir la presente Resolución que determina las 

/ 

condiciones de interconexión no conveñÍdas entre los concesionarios de redes públicas 
de telecomunicaciones, antes señalados. 

/ 

) 

SEGUNDO._:Jmportancia de la interconexión e Interés Público.- El artículo 6º, ap-artadQJ3, 
fracción 11, de la Constitución establece,_ que las telecomunicaciones/ son servicios 
públicos de interés general, y es deber del Estaqo g9rantizar que se pr8isten en 
condiciones de competencia, calidad, pluralidad, cobertura universal, interconexión, ' ~ ~ convergencia, continuidad, acceso libre y sin injerencias arbitrarias. 

1 ~ 

\ \ 

I 
/ 
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De .conformidad con el segundo , párrafo del artículo 25 constitucional, el Estado 
planeará, conducirá, coordinará y orientará la actividad económica lílacional{'!levando 
a cabo la regulación y fomento de las actividades que demande el interés general en 
el marco que otorga la propia Constituci?n. 
Por su parte, el artículo 2º de la LFTyR en concordancia con el artículo 6 de la Constitución 
señala que las telecomunicaciones son servicios públicos de interés general; y que 
corresponde al Estado ejercer la rectoría en la materia, p roteger la seguridad y la 
soberanía de la nación y garantizar su eficiente prestación, y que para tales efectos 
establecerá condiciones de competencia efectiva en la prestación de dichos servicios. 
En este sentido, se observa que es a través del desarrollo y la promoción de una 
competencia efectiva que se garantizan mejores condiciones para el país. 

En este tenor, la LFTyR estabiéce el deber del Estado de garantizar la competencia en el 

/' 

) 

sector teleéomunicaciones, por lo tanto se requiere de una regulación adecuada, _,,... 
precisa e imparcial de la interconexión, misma que debe promover y' faci litar el uso 
eficiente de las redes, fomentar la entrada en el mercado de competidores eficientes, y 
permit ir la expansión de los existentes, incorpore nuevas tecnologías y servicios, y 
promover un entorno de sana competencia y libre concurrencia entre los operadores. 

/ \ 

Al respecto, las telecomunicaciones son estratégicas para el crecimiento económico y 
social de cualquier país. El desarrollo de la infraestructura y de las redes de comunicación 
se ha -convertido en una prioridad inaplazable particularmente para países como 
México, en el que se requiere un aumento en la tasa de penetración de los servic ios de 
telecomunicaciones. 

El desarrollo tecnológico/ así como la marcada tendencia de globalización y 
convergencia de las telecomunicaciones, han promovido que las fuerzas del mercado 
asuman un papel más activo en lq:t asignación de los recursos incentivando el surgimiento 
de nuevas empresas, las, cuales requieren de un entorno regulatorio que permita la 
acción natural de las fuerzas de mercado y de la sana competencia entre todos los 
participantes mediante la rectoría del Estado. 

En este tenor, la competencia es ur:-i factor decisivo para la innovación y el desarrollo de 
los mercados de las telecomunicaciones. Un mercado en competencia implica la 
existenc ia de d istintos prestadores ' de servicios, a fin de permitir que los usuarios elijan 
libremente a aquel concesionario que ofrezca las mejbres condiciones en precio, 
calidad y diversidad. Es en este contexto de competencia en el que la interconexión 
entre redes se convierte en un factor de interés público, en tanto a que cualquier 
comunicación que inicie pueda llegar a su destino, independientemente de la red 

., J 
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pública de t~lecomunicaciohes que se utilice; evitando que una determinada empresa 
pueda tomar ventÓja de su tamqño de red, y permitiendo que la decisión de c0ntratar 
los servicios por parte de los usuarios sea por factores de precio, calidad y diversidad. 

Uno de los elementos que e l usuario considera para contratar los servicios de 
telecomunicaciones es el número de usuarios con los cuales podrá comunicarse. A 

~ medida que las redes interconectadas cuenten con un mayor nu'mero de usuarios 
suscritos, mayor será el ,beneficio que se obtenga de conectarse a la misma, fio que se 
conoce como externalidad de red en los seNicios de telecomunicaciones. En caso de 

1 

no existir interconexión, el usuario tendría que contratar necesariamente los servicios de 
telecomunicacio~es con todas las redes existentes para asegurar que su universo de 
llamadas llegue a su destino. De esta forma, sólo podría establecer comunicación con 
los usuarios que también hayan contratado los servicios de telecomunicaciones con la 

'--

red a la que él se encuentre suscrito. Esta situación repercutiría en la toma de decisión 
para adquirir dichos servicios, ya que estaría afectada sensiblemente por ef tamaño de 
las redes, haciendo a un lado criterios relacionados con precio, calidad y diversidad y 
eliminando el beneficio social de la externalidbd de red en los servicios de ' 
telecomunicaciones. 

-...... / 
Por ello, el legislador estableció (i) la obligación de todos los concesionarios de redes 

_../ / 

públicas de telecomunicaciones de adoptar diseños de arquitectura abierta para 
garantizar la interconexión e interoperabilidad de sus redes, contenida en éÍ artículo 124 
de la LFTyR, (ii) la obligación de los concesionarios de redes públicas de interconectar 
sus redes de conformid,,,..ad con lo establecido en el artículo 125 de la LFTyR, y (iii) los 
concesionarios que operen redes 1 públicas de \ telecomunicaciones deberán 
interconectar sus redes con las de otros concesionarios en condiciones nÓ 
discriminatorias, transparentes-y basadas en criterios objetivos y a tÓI efecto, suscribirán 
un convenio en un plazo no mayor a sesenta (60) días naturales, transcurrido dicho plazo 
sin que se~ubiera,celebrado el convenio, a solicitud de uno o ambos c0nc~sionarios, el 
Instituto deberá resblver sobre las condicjones términos y tarifas que no hayant podido 
convenir, de conformidad en el artículó 129 de la LFTyR. 

En este sentido, la interconexión se ha convertido en los últimos años en un factor crítico 
debido al desarrollo tecnológico y al surgimiento de nuevos servicios, ya que ésta 

\ 

/ 

permite que los distintos concesionarios coexistan para ofrecer sus servicios a todos los \ 
usuarios y a su vez compitan por el merca-do de las telecomunicaciones. 

El principio a salvaguardg,r.. es el interés público, ya que otorga al usuario la oportunidad 
de adquirir servicios a menor precio, mayor calidad y diversidad, de ahí que los 
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/ concesionarios estén obligados a entregar el tráfico a su destino final o a un 
concesionario o combinación de concesionarios que puedan hacerlo, proveyendo los 
servicios de interconexión a que los obliga la normatividad de la materia. 

De conformidad con el artículo 25 de la Covistitución~ el Estado planeará, conducirá, 
coordinará y orientará la actividad económica nacional, llevando a cabo la regulación 
y fomento de las actividades que demande el interés general en el marco que otorga 
la propia Constituc ión. 

/ 

Aunado a lo anterior, y del análisis de los artículos 25 y 28 de la Constitución, se desprende 
r 

que las telecomunicaciones constituyen un área importante para el desarrollo nacional 
al propiciar condiciones para la mayor eficacia de foda una serie de derechos 
fundamentales, como a la información, a la libertad de expresión, a la egucación, de 
participación democrática, la integración de Íos comunidades indígenas, entre otros. 

Asimismo, el párrafo tercero del artículo 2º de la LFTyR señala, expresamente, que el 
Estado, al ejercer la rectoría en la materia, protegerá la seguridqd y la soberanía de la 
nac ión y garantizacá la eficiente prestación de los servicios públicos de interés general 
de telecomunicaciones y radiodifusión y, para tales efectos, establecerá condiciones de 
competencia efectiva en la prestación de1dic hos servicios. _.1 

Para lograr lo anterior, el Instituto, tiene dentro de sus facultades promover y vigilar la 
eficiente interconexión de los eqúipos y redes públicas de telecomunicac iones, 
d~terminando las condic iones que, en materia de interconexión, no han podido 
convenirse entre los concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones. 

La emisión de las resoluciones en materia de desacuerdos de interconexión, como 
expresión de la rectoría que ejerce el Estado en materia de telecomunicaciones, tiende 
a procurar una sana competencia entre los concesionarios, sin dejar de priorizar, de 
manera preponderante, los intereses de los usuarios o consumidores finales, en términos 
de lo establecido en los artículos 7º, 124 y 125 de la LFTyR. 

1 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación (en lo sucesivo, la "SCJN") ha -sostenido que 
los servicios de interconexión son considerados como básicos para el desarrollo del país 

F / 

/ y coadyuvan a mejorar las condic iones de vida en sociedad. Dicha determinación 
encuentra sustento en la Tesis de Jurisprudencia 2a./J. 112/2084, con número de Registro 
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180524, emitida por la Segunda Sala de la SCJN, Localizada en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, Tomo XX, Septiembre de 2004, Página 230. 1 

' 
Resulta inherente a estas resoluciones el Interés púb lico, pues a l resolver las cuestiones 
nÓ acordadas entre las partes sobre las condiciones de interconexión, obligación de 
interconectar y fijación de-tarifas, no se debe atender prepd>nderantemente a l interés 
particular de los concesionarios, sino al del público usuórlo, ya que se deben tomar en 
consideración los pri~cipios establecidos en la LFTyR, entre los que destaca la 
competencia efectiva. 

\ 

--En efecto, las disposicion_es de la LFTyR relativas a la interconexión son de orden público 
e interés social, la propia ley atribuye ese carácter al ordenamiento en general, tomando 
en cuenta que el fin inmediato y directo de esas normas y el actuar del Instituto es tutelar 
los derechos de la colectividad para evitarle algún trastorno o desventaja, como 
sucedería con la fa lta de interconexión o con una interconexión que dificultb ra la 
competit ividad de los concesionarios en los mercados fina les; y para procurarle la 
satisfacción de necesidades, o algún provecho o benefic io, como sería el desarrollo de 
nuevos concesionarios y servicios de comunicaciones, además de la posibilidad de 
tarifas mej0res. 

TERCERO.- Obligatoriedad de-la interconexión.- En el artíc ulo 125 de la LFTyR está previsto 
- ' 

que los concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones tienen la obligación 
de interconectar sus -redes con las de otros concesionarios, e11 condiciones no 
discriminatorias, transparentes y basadas en crit~rios objetivos. 

Lo anterior pone de manifiesto que no existe supuesto normativo alguno en la LFTyR que 
prevea la posibilidad de que los concesionarios de redes públicas de 
telecomunicaciones nieguen d icha Interconexión, al ser una obligación. 

/ 

Ahora bien, el artículo 129 de la LFTyR dispone que los concesionarios que operen redes 
'\ 

públicas de te lecomunl~aciones, deberán interconectar sus redes, y a ta l efecto, 
suscribirán un convenio en un plazo no mayor de sesenta días naturales contados a partir 
de que sea presentada la solicitud correspondiente . .Esto es, los concesionarios de redes 
públicas de telecomunicaciones t ienen la libertad de negociar los términos, condiciones 
y tarifas de la interconexión, mismos que deberán reflejarse en el convenio que al efecto 

1 Producción y servicios. El artículo 18, fracciones I, 11, 111, V, VI, VII, X y XI, de la ley del impuesto especial relativo 
(vigente durante el año de 2002), en c uanto concede exenciones por la prestación de servicios de telefonía, 
internet e interconexión, mas no por el de televisión por cable, no es violatorio del principio de equidad 
tributaria. 
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suscriban, sin embargo, dicha libertad de negociación no implica de modo alguno 
negarse a interconectar sus redes públicas de telecomunicaciones. 

/ ) 
En este sentido, la LFTyR en su artículo 298~ inciso D) fracción I, establece la sanción 

/ 
aplicable al concesionario que incumpla con las obligaciones en materia de operac ión 
e interconexión de redes de telecdmunicaciones. 

\ 

La interconexión, se encuentra definida en el artículo 3º, fracción XXX la LFTyR como: 
\ 1 

) 

"Cohexién física o virtual, lógica y funcional entre redes públicas de 
telecomunicaciones que permite la conducción de tráfico entre dichas 
redes y/o entre servicios de telecomunicaciones preStados a través de las / 
mismas, de manera que los usuarios de una de las redes públicas de 
telecomunicaciones puedan conectarse e intercambiar tráfico con los 
usuarlOs de otra red pública de telecomunicaciones y vice-Versa, o bien 
permite a {>s usuarios de una red pública de telecomunicaciones la 
utilización de servicios de telecomunicaciones provistos por o a través de 
otra red pública de telecomunicaciones"; 

En este sentido la interconexión es el Instrumento que garantiza la interoperabllldad de 
las redes y de los servicios, esto es, que los usuarios de una red puedan conectarse y 
comunicarse con los usuarios de ot ra y viceversa, o utilizar servicios proporcionados por 
la otra red. La obligdtoriedad de la interconexión incluye ofrecer de manera--- no 
discriminatoria aquellas funciones necesarias para llevar a cabo la interconexión, en las 
mismas condiciones y con cuando menos la misma calidad de seLvicio que se otcfrQyen 
a otros concesionarios que utilicen servicios de interconexión, capacidades o funciones 

_.similares. 

El bien jurídico/ tutelado por los artículos 124 y 125 de la LFTyR es permitir la comunicación 
de los usuarios con independencia de la red de teleco~unicaeiones con quien tenga 
contratados los servic ios, y de este modo consumar la interconexión de redes públicas 
de telecomunicaciones para que los usuarios de una red (~ puedpn comunicarse con 
los usuarios de otra red distinta (B). Si no hubiere interconexión entre la red A y la red B, 
un usuario neGesariamente tendría que contratar sus servicios con ambas redes para 
asegurar que su universo de llamadas llegue a su destino. En caso de no hacerlo de esta 
forma, sólo podría establecer comunicación con los llsuarios que también hayan 
contratado sus servicios con la red que él haya contratado. Esta situación repercutiría en 
que su decisión para adquirir sus servic ios estaría afectada sensiblemente por la 

' cobertura de las redes haciendo a un lado criterios relacionados con precio, calidad y 
d iversidad de servicios. 

( 

J 

) 
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Es así que el artículo 125 de la LFTyR es garante del derecho que asiste a los usuarios de 
servicios de telecomunicaciones de tener comunicación con usuarios conectados a 

l 

otras redes públicas de telecomunicaciones, así como de poder utilizar servicios 
~ / 

proporciorJados por otras redes, lo cual se logra con el cumplimiento de la obligación 
de todo concesionario de interconecklr su red para garantizar el c itado derecho de los __/ 
usuarios. El objetivo último de un convenio de interconexión es que mediante la 
Interconexión de las redes públicas de telecomunicaciones, se privilegie el interés 

- público al permitir g.ue los usuarios qe una red puedan comunicarse con los usuarios de 
otra red y viceversa, o utilizar servicios proporcionados por la otra red. 

El artículo 129 de la LFTyR faculta a la autoridad para que, a solic itud de parte, intervenga ,--
tanto en el caso en que no exista convenio de condiciones de interconexión previo o 
interconexión de r~des públicas de telecomunicaciones, asJ-como en el caso en que 

·algún concesionario solicite el inicio de negociaciones para convenir nuevos términos, 
condiciones o tarifas de interconexión, los c uales n(S-estén aeordados en convenios de 
interconexión previamente celebrados. 

/ 

- - - / 

En virtud de lo anterior, se concluye que: (i) la interconexión es el mecanismo que 
materializa la interoperabilidad de las redes y de los servicios, esto es, que los usuarios de 
una de las redes públicas de telecomunicaciones puedan conectarse e intercambiar 
tráfico con los usuarios de la otra red pública de telecomunicaciones y viceversa, o bien 

\ 

permite a los usuarios~ de una red pública de telecomunicaciones la utilización de 
servicios de telecomunicaciones; (ii) los concesionarios estGm obligados a interconectar 
sus redes y, a tal efecto,_suscribir un convenio en un plazo no mayor de sesenta (60) días 
naturales contados a partir de que alguno de ellos lo solicite; (iii) transcurridos los sesenta 
(60) días naturales a,que hace alusión el artículo 129 de la LFTyR, sin que las partes hayan 
llegado a un acuerdo, a solicitud de partJ. el Instituto resolverá los términos y condiciones 
de interconexión no convenidos sometidas a su competencia, dicha solic itud deberá 

-~-

someterse a l Instituto dentro del plazo de los cuarenta y cinco (45) días hábiles siguientes 
a que haya conc luido el periodo de los sesenta (60) días naturales, y (lv) la 
obligatoriedad de la interconexión incluye el ofrecer de manera no discriminatoria 
aquellas funciones necesarias para llevar a cabo la interconexión, en las mismas 
condiciones y con cuando menos la misma calidad de servicio con que se presten a la 

...... 
propia operación, a las filiales y subsidiarias. 

----
Una vez analizado el marco regulatorio se desprende que los únicos requisitos para ser 
sujeto de la obligación de interconexión son: (i) ser concesionario que opere una red 
pública de telecomunicaciones, y (ii) que un concesionario que opere una red pública " 
de telecomunicaciones la solicite a otro. 

! 
\ 17 

r 



I 

\ 

' 

/ 

/ 

En consecuencia, en autos está acreditado que Teicel, Nll Digita l y Nil Teiebor-h tienen el 
carácter de concesionarios que operan una de red pública de telecomunicaciones y que 
efectivamente Telcei requirió a Nll Digital y Nll Te lecom el inicio de negociaciones para 
convenir los términos, condic ib nes y tarifas de Interconexión, según se desprende de IÓs 
Antecedentes 1, 11, 111 y X de la presente Resoluc ión . 

-..._ -

Por ello, conforme a l artículo 124 de la LFTyR, Telcel, Nll Dig ita l y Nli Telecom están 
obligados a garantizar la eficiente interconexión d~ sus respectivas redes públicas de 
telecomunicaciones, formalizando en todo caso, la suscripción del convenio respectivo 

-- que estipule los términos, condiciones y tarifas aplicables. 
/ 

CUARTO.- Plazos.- En virtud de que Telcel notificó a Nll Digital y Nll Teiecom a través del 
SES!, con fechd 23 de febrero de 2015, el inic io de las gest iones para establecer términos, 
condiciones y tarifas aplicables a la interconexión entre las respectivas redes públicas de 
te lecomunicaciones de dichos concesionarios y dado que ha transcurrido en exceso el 
p lazo legal de sesenta (60) días natura les, sin que a la fecha de emisión de la presente 
Resolución las partes h<iJ)a~ acordado los mencionados términos, condicione~ y tarifas 
de interconexión, ~I instituto, de conformidad con el artículo 129 de la LFTyR, resolverá 

/ /" 

sobre aquellos punto's de desacuerdo que se someten a su consideración . ..._ 
) 

1 
Asimismo se acredita que T elcel solicitó la intervención del Instituto para la resolución del 
desacuerdo dentro de los 45 días hábiles contados a partir del día hábil siguiente a l p lazo 

" de 60 días a ntes mencionado. Todo ello de conformidad con el apartado 1 del artículo 
129 de la LFTyR. 

j 

En efect9, de los registros a los trámites IFT/UPR/503 y IFT/ UPR/511 , del SESI, se acreditan ~~ 
los inicios a las negociaciones materia de las Solicitudes ele Resolución entre Telcel y las 
empresas Nli Digital y Nll Telecom dentro

1
de dicho siste ma, teniéndose así por satisfechos 

los requisitos q ue marca el artículo 129 de la LFTyR. ~ 
~ / 

Asimismo, Telcel manifestó que no había alcanzado un acoerdo con Nll Digital y Nll 
Telecom, lo cual quedó corroborado con la Respuestas de Nll, de la q ue se desprende _,.-
que no han convenido las condic iones de interconexión propuestas por Telcel. 

Por tanto, se materializa la hipótesis normativa prevista en segundo párrafo d~ artículo 
129 de la LFTyR, por lo que el Inst ituto se encuentra plenamente facultado para resolver 
aque llas condiciones de interconexión no convenidas en!r_e las partes, es decir, los 
términos, condiciones y tarifas re lacionadas con la interconexión de las redes públicas 
de telecomunicaciones de d ichos concesionarios. 

/ 
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QUINTO.- Aplicación del Artículo Vigésimo Transitorio del Decreto de Ley.- Como quedó 
establecido en el Antecedente V, el 14 de julio de 2014, se publicó en el DOF el Decreto 
de Ley. 

\ \ 

Como parte del régimen transitorio de dicho Decreto estableció, ¡en su artículo Vigésimo, 
lo siguiente: 

"VIGÉSIMO. ( .. . ) 

Para efectos de lo dispuesto en el Inciso b) del artículo 7 3 7 de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y hasta en tanto los concesionarios 
a que se réfiere ese Inciso no acuerden las tarifas de Interconexión 
correspondientes o, en su caso, el Instituto no resuelva cualquier disputa 
respecto-de dichas tarifas, seguirán en vigor las que actualmente a13//can, 
salvo tratándose del agente económico al que se refiere le párrafo ségundo 
del artículo 7 3 7 de la Ley en cita, al que le será aplicable el inciso a) del mismo 
artículo." (énfasis añadido) 

\ 

Es decir, en términos de lo dispuesto por el artículo Vigésimo Transitorio del Decreto de Ley, 
,,,..-· 

el Instituto resolverá los diferendos que se promuevan sobre las tarifas de interconexión por 
servicios prestados en el 2015 con base en las tarifas que se determinen ~n la presente 
Resolución, mismas que serán aplicables desde ..... su resolución; esto es, en el c_oso que nos 
ocupa, las tarifas que determine el Instituto de conformidad con el artículo 131 de la LFTyR 
serán aplicables a partir de ese momento. ,., ' 

Cabe señalar que el mismo articulo Vigésimo Transitorio del Decreto de Ley, a fin de " 
dotar de certeza jurídica contempla que hasta e12 _tanto el Instituto no determine una 
tarifa de conformidad con lo señalado en el párrafo anterior, o los concesionarios 
convengan una tarifa, seguirán en vigor las que "actualmente aplican", es decir, las 

_aplicables al periodo previo áía determinación de las tarifas. 
\ 

Pcm~restos efectos, por lo que hace al periodo comprendido desde el 1 de enero de 
2015 hasta la fecha de emisión de la presente Resolución, la tarifa aplicable en términos 
del segundo párrafo del artículo Vigésimo Transitorio del Decreto de Ley corresponderá 
a la determinada por el Instituto o aquella que las partes hayan acordado. 

SEXTO.- Con6 iciones no convenidas sujetas a resolución.- En la Solicitud de Resolución, 
Telcel plan-tea las siguientes condiciones, términos y tarifas de interconexión que no pudo 
convenir con Nll Digital y Nll Telecom: 
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i. Tarifas de interconexión que Telcel deberá_ pagar a Nll Digital por servicios de 
terminación de tráfico público conmutado en la red de servicio local fijo de Nll 
Digital. 

ii. Tarifas que Telcel deberá pagar a Nll Digital y Nll Telecom por servicios de 
intercambio e lectrónico de mensajes cortos. - " 

( ( 

Por su parte, Nll Digital y Nll Telecom en los diversos escritos presentados en el 
-

procedimiento en que se actúa, formuls) manifestaciones señalando su desacuerdo con 
( 

las propuestas de Telcel, manifestó que el Instituto únicamente debe pronunciarse y 
resolver las tarifas de interconexión' correspondientes al periodo del l Gle enero al 31 de 
di6iembre de 2015. 

I 
'-

Por lo anterior:-previo al análisis de las condiciones no convenidas, el Instituto procede, 
en primera instancia, a resolv~r específicamente las a rgumentaciones de Nll Digital y los 
a legatos que al respecto esgrimió T elcel, para posteriormente abocarse a resolver sobre 
aquellos Pljr1tos de

1 
desacuerdo que en materia de interconexión fueron sometidos por 

las partes. I 
\ 

l . Manifestaciones Generales Nll Digital. 

l. l Competenc ia efectiva y competitividad. 
( 

Argumentos de las partes 
/ 

/ 

En sus escritos de a legatos Nll Dig ital, manifestó que---la determinación de tarifas de 
interconexión utilizando un modelo de costos puros, tiene un efecto contrario al buscado 
por la propia-Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que es el de generar 
un mercado en la cua l se contrarreste el poder del preponderante y se fortalezca a los 
competidores - a través de regulación asimétrica- generando así empresas competitivas 
en condic iones de competenc ia efectiva. 

En tal caso que la tarifa obtenida de dic ho modelo tiene como consecuencia para los 
no preponderantes el tener una tarifa que no atiende las economías de escala de los 
concesionarios y que no permite nivelar el entorno competit ivo. Más aún, Nll Digital no 
recupera los costos reales en los que incurre. ' 

\ 

/ 

\ 

\ 

\ 
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Consideraciones-del Instituto 
/ 

J INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

En un escenario donde debe prevalecer la competencia en la prestación de todos los 
servicios de telecomunicaciones, es necesario establecer condiciones de Interconexión 
que no distorsionen el crecimiento eficiente del sector, ya que todos los participantes del 

/ 

mercado acceden a un elemento básico, sin que ninguno-- obtenga ventajas 
extraordinarias en la prestación de dicho servicio. 

Es así que las pretensiones Nll Digital en el sentido de que se le establezcan tarifas que 
reflejen costos reales es contrario al principio de simular condic iones de competencia, 
enunciado anteriormente, toda vez que sus pretensiones implicarían que dicha empresa 
cobrara una tarifa de interconexión más alta que el resto de los competidores distintos 
al AEP, justificado en el argumento de que deteota una menor participación en el 
mercado. 

A mayor abundamiento, se señala que Nll Digital ofrece servicios de-telecomunicaciones 
a los usuarios finales compitiendo con el resto de los agentes en el mercado incluyendo 
al AEP, para lo cuál d°'8be ofrecer condiciones de precio y calidad que sean lo 
su?icientemente atractivas Q efecto de atraer clientes, en este sentido en un mercado 
en el que dicho agente observa mayor competencia no puede cobrar tarifas más altas 
que < las de sus competidores bajo el argumento de que detenta una menor 
participaciól') en el mercado. / 

/ 

En este tenor, el establecimiento de tarifas de interconexión mayores únicamente 
pretendería aprovechar la exlsteñéia de menores condiciones de competencia en el 
servicio de interconexión en donde cada operador ejerce poder en el establecimiento 
de precios de terminación de las llamadas. 

Es por e llo que resulta incierto el argumento de Nll Digital en 
1 
E?I sentido de que, el 

establecimiento de la metodología de costos incrementales de largo p lazo puros (CILP 
Puro), transgrede el mandato Constitucional, toda vez que como se ha mencio~do 
antes dicha argumentación descansa en la equivocada concepción de que una 
empresa con m,enor participación en el mercado, debe cobrar una tarifa de 
interconexión más alta que e l resto de los competidores, y que esas tarifas de 
Interconexión más elevadas promueven el desarrollo de la competencia. 

I 

\. I 
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l .2 Tipo de cambio. 

Argumentos de las partes lj r 

Nll Digita l señala que en caso-be resolver tarifas para el ejerclcio 201 6; el Instituto deberá 
actualizar la Informac ión del tipo de cambio, toda vez que de acuerdo a los lineamientos 
del Modelo de Costos del Servic io de Interconexión 2015, el t ipo de cambio utilizado de 
$13.37 pesos por dólar que corresponde a la "Encuesta sobre las Expectativas de los 
Especialistas en Economía del Sector Privado" de noviembre de 201 4, que publica 

'-
mensualmente el Banco de México. / 

\ 
Consideraciones del Instituto 

J 

Al respecto, se señala que la información del tipo de cambio para determinar las tarifas 
para el periodo 201 6 ha sido actualizada con base eo la "Encuesta sobre las 
Expectativas de los Especialistas en Economía del Sector Privado, Mayo de 2015. Banco 
de México" para ~uedar en un tipo de cambio estimado de 14.81 pesos por dólar. 

1.3 Regulación asimétrica y Ley Federal de Telecomunicaciones y Radlodlfusion. 

Argumentos de las partes 
/ 

/ 

Nll Digital manifiesta que el establecimiento de tarifas con base en el modelo de costos 
puros es violatorio al artículo l º constitucional en relación con el artículo Octavo 
transitorio del Decreto de Reforma en materia de telecomunicaciones, que ~ontiene el 
principio de regulación asimétrica. Ello, por tres razones centrales: 

a . El establecimientq de una tarifa tan baja como la resultante del modelo de costos 
puros, por sí mismo genera e l que las tarifas por terminación en los demás 
c~mcesionarigs se acerquen a "O", que es justo la que aplica a los agentes 
preponderantes, situación que nulifica el mandato constituc iona l de regulación 
asimétrica que trae implícita la noy ión de distinción o diferenciación. 

b. En el supuesto de que se considere aplicar un modelo de costos puro, solicita la 
aplicación de un factor de gradualidad en un periodo más p rolongado de./ 
tiempo, y así poder tener tiempo suficiente para aju~tar los tarifas minoristas de 
acuerdo a la nueva regulación. 

J 

/ 
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c. Se obvia tam-!2ién el mandato con relación al trato desigual entre el resto de los 
operadores del mercado, obviando la directriz establecida por el Pleno de la 
Suprema Corte al resolver el amparo en revisión 426/201 O, en el cual se sostuvo 
que al resolver los desacuerdos de interconexión, el órgano regulador delDe 
atender "a la r~alidad del mercado nacional y a las carrnsterísticas propias de 
cada operador en particular y de cada desacuerdo, pues no todos los casos ni 
todos los concesionarios son iguales, por ello la solución al desacuerdo no puede 
ser la rciisma, aunque se argumente que es de uña misma época y de la misma 
tarifa de interconexión". 

La tarifa que arrojó el modelo de costos LRIC puro adoptado por el Instituto para 
resolver desacuerdos de interconexión en 2016 es menor a-la impuesta al agente 
económico prepÓnderante el 31 de marzo de 2014 por terminación en su red. Es 
decir, el Instituto est~ tratando a Nll Digital como si fuera agente __ económico 
preponderante al no p lasmar las asimetrías entre el preponderante y los demás 
operadores, Dicho acto, tiene un impacto adverso al no poder re_cuperar en sÚ 
totalidad los costos incurridos-al prestar el servic io de iriiterconexión . Asimismo, al 
no considerar las asimetrías entre el preponderant~1 

y los demás operadores estél 
violando el 28 Constituc ional en e l que se establece que el Instituto deberá regular 
de forma asimétrica a los participantes en el mercado con el fir:i de eliminar las 
barreras a la compétencia y la libre concurrencia. -

d. Establecer tarifas con base en un operador hipotético es frontalmente contrario a 
este mandato, en tanto la figura está basadq__ en la idea de modelar un operador 
dist into al existente, c uando en principio se busca generar una regulación que 

'--

/ 

reconozca las diferencias de cada uno de los participantes del mercado, no que / 
trate de homogeneizOrlos. l 

1 --.s 

Por otra parte señala que las tarifas resultantes del modelo de costos puro genera una ~ 
externalidad negativa provocando el encarecimiento del resto de los servicios prestados 
a los consumidores. Este aumento en precios desincentiva el crecimiento de las redes y 
la captación de nuevos usuarios, todo ello en demérito del mandato constitucional de 
cobertura universal. 

La utilización de un modelo de costos puros es un despropósito para el fin buscado en la 
medida en que puede tener como efecto - a través de mecanismos de d iscriminación 
de precios- la expulsión de los recibidores netos de llamadas, en la medida en que una 
tarifa baja permite la recuperación de costos no hace rentable sostener a este tipo de 

'-
consumidores. ¡ 
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Finalmente, Nll Digital manifiesta que el uso del modelo de costos puro bajo el concepto 
de operador hipotético es contrario al texto del artículo 131 de la LFTyR que 
expresamente obliga al Instituto a tomar en c uenta las asimetrías naturales de las redes 
a ser interconectadas. 

/ 
Consideraciones del Instituto. 

" 

\ 

- I 
Se reitera que en un escenario donde debe prevalecer la competencia en la prestación 
de todos los servicios de telecomunicaciones, es necesario establecer condic iones de 
interconexión que no distorsionen el creClmiento eficie~te del sector, ya que todos los 
participantes del mercado acceden a un elemento básico, sin que ninguno obtenga 
ventajas extraordinarias en la p restación de diého servic io. 

~-

Es así que establecer tarifas de inte rconexión con base en los costos reales de cada uno 
de los operadores es/contrario a l principio de simular condiciones de competencia, 
enunciado anteriormente, ello sin men~ionar las dificultades que tendría 111órgano 
regulador para auditar los verdaderos costos de las empresas cslerivado de las asimetrí~s 

de la información. 

Cabe mencionar que este Instituto en la Metodología de Costos consideró lo establecido 
en el artículo 131 de la LFTyR en el sentido de reflejar las asimetrías naturales de las redes 
a ser interconectadas, para tal efecto se observó que el Octavo Transitorio del Decreto, 
señalaba que a efecto de promover una competenc ia efectiva se debían establecer 
las medidas necesarias para evitar que se afecte la competencia y la libre concurrenc ia; 
así como las medidas que permitan la desagregación efectiva de-la red local de dic ho 

l agente. Esto e\ el establecimiento de co~dJciones/equitativas de competencia se 
logrará regulando al AEP, toda yez que) es dic ho agente quien detenta más del 
cincuenta por cie'nto de participación en el mercad o, y en virtud de su tamaño podría 
tene( efectos anti competitivos en el mercado. Es así que en la Metodología de Costos, 
se consideró la asimetría en la partf ipac lón de mercado del AEP para definir las tarifas 
de interconexión. -, 

1 '-... 

De los argumentos anteriores se concluye que diferenéiar entre sí a los agentes distintos 
al AEP es únicamente una apreciación de Nll Digital, y no así, de un mandato expreso 
que se establezcei en la Constitución ni en la LFTyR.Ycomo falazmente lo pretende hacer 
ver Nll Digital. 

/ 
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Establecer una tarifa de interconexión diferenciada para aquellos agentes distintos al 
AEP equivaldría a imponer una medida de regu~ación a;;imétrica, en un caso en el qt1e 
la Constitución nQ lo prevé. 

/ 

En relación con los argumentos de Nll Digital de la tarifa basada en costos incrementales 
puros, téngase ~or reproducido lo señalado' -en el numeral anterior. 

\ / 

Por otra parte, con relación a establecer un periodo más prolongado del factor de 
gradualidad se debe decir que no es materia de e.sta Resolución, en virtud de que este 
Instituto ya determinó que un año\ el un periodo apropiado y suficiente para que los 
concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones ajustaran los precios relativos 
Q_e sus servicios y m~dific_eiran sus piones de negocios sajo el nuevo entorno regÜIÓtorio. 

/ 

1.4 Cobertura Universal. 
) 

"' Argumentos de las partes 

" 
Nll Digital manifiesta que las tarifas resultantes del modelo de costos puro genera~ una 
externcilidad negativa pro¡Vocando el e~~arecimiento defresto ~e los servicios prestados 
a los consumidores. Este aumento de precios desincentiva el crecimiento de\ las redes </ 
la captación de nuevos usuarios, todo ello en de!)Jérito del mandato constitucional de 
cobertura universal. 

La utilización de un modelo de costos puros es un d~spropósito parcr-el fin 8uscado en la 
medida en que puede tener como efecto -a través de mecanismos de discriminación 

' ' de precios- la expulsión de los recibidores netos de llamadas, en la medida que una tarifa 
--- tan baja que no permite la recuperación de costos no hace rentáble sostener a esos 

consumidores. 
( 

Consideraciones del Instituto 

/ -----.. 
_/ 

) 

En relación con el argumento de Nll Digital de que las tarifas resultantes del modelo de 
' costos puro desincentiva el crecimiento de las redes y la captación de nu1vos usuarios, 

en detrimento de la cobertura universal, se señala que contrario a lo manifestado por 
Nll Digital, el establecimiento de la meto,dología de costos incrementales de largo plazo 
puros-(CILP Puro), permite una recuperación de los costos comunes más eficiente, toda 
vez que los operadores recuperarían dichos costos en el mercado minorista, donde, 
dependiendo del grado de competencia, se dificulta la imposición de precios excesivos 
debido a que el ofre~er menores precios--a los usuarios finales es'UQ elemento de 

/ 
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competencia en el mercado minorista, situación que no sucede cuando se calculan 
tarifas de interconexión medianle el enfoque de Costos Totales Incrementales de Largo 
Plaza2, toda vez que tra tándose del servicio de interconexión, los operadores cuentan 
con los incentivos para tratar de establecer precios excesivos. 

En este sentido, la determinación de tarifas de interconexión con base en CILP Puro, 
conlleva a que el operador que presta el servicio de interconexión ajuste su estructura 
de precios relativos recuperando\ una mayor proporción de los costos comunes y 
compartidos a partir de los precios que cobra a sus propios usuarios. 

Al recuperarse los costos comunes-·y c9mpartidos en servicios en segmentos más 
competitivos del mercado minorista se propicia una reducción de los precios en el / 
mercado, toda vez que como se mencionó, se d ificulta la imposición de precios 
excesivos_._ 

' A mayor abundamiento, se señala que Nll Digital ofrece serv1c 1os de 
telecomunicac iones a los usuarios firi.ales compitiendo con el resto de los agentes en el 
m~rcaqo incluyéndo al AEP, para lo cual debe ofrecer condiciones de precio y calidad 
que sean lo suficientemente atractivas a efecto de atraer clientes, en este sentido en 
un mercado en el que dicho agente observa mayor competencia no puede cobrar 
tarifas más a ltas que las de sus competidores. 

En este tenor, el establecimiento de tarifas de interconexión mayores únicamente 
pretendería aprovechar la existencia de menores condiciones de competencia en el 
servicio de interconexi?n en donde cada operador ejerce poder en el establecimiento 
de precios de terminación de las llamadas. 

\ ' 
I 

Por lo que contrario 9 lo que señala Nll Digital, la utilización de CILP Puros, fomenta una 
mayor competencia al permitir una reducción en el precio de un insumo como es lá 
interconexión, lo c ual 1 permitirá ofrecer menores precios a los usuarios finales 
incrementando el consumo de llamadas y con ello el bienestar de los usuarios de 
servicios de telecomunicaciones. 

\ 
J 

2 BEREC (2012a). BEREC Opinion. Phase 11 investigation pursuant to Article 7a of Directive 2002/21/EC as amended by 

Directive 2009/140/EC. Case NL/2012/1284 - Call termination on individual public tel~phone ne1w.orks provided ata fixed 
location in the Netherlands. Case NL/2012/1285 - Voice call termination on individual mobile ne1works in the Netherlands. 
BoR(l 2)23, 26 March 2012. 

/ 

/ 

\ 

\ 

/ 
26 

/ 

....__ 

( 

\ 



_) ift 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

En relación al-efecto de la externalids_:id negativa el cual consiste en que la reducción 
de una de las tarifas que cobra una empresa multiservicios puede llevar al incremento 
de una o más de las tarifas que cobra dicha empresa, se señala que no_existe evidencia 
teórica ni empírica concluyente al r~specto, asimismo en caso de que existiera un ajuste 
en los precios relativos de los servicios, a l llevarse a cabo la recuperación de los costos 
comunes en aquellos servic ios q ue pertenecen a segmentos de mercado más 
competitivos el resultad o esperado es que en conjunto se observe una reducción de 
precios a los usuarios fina les. 

/' 

2. Tarifa de Interconexión por servicios de terminación de tráfico público conmutado e 
Intercambio electrónico de mensajes cortos para el ejercicio 2015. 

Argumeotos de las partes. / / 

- -

T elcel manifiesta que en la solicitud de inic io de-..negociaciones formuló petición para 
que ambas concesionarias acordaran las tarifas de interconexión que deberá pagar a 
Nll Dig ital por la prestación del servicio de terminación de trófico público conmutado en 
usuarios de ~u red de_servicio local fijo y a Nll Dd ital y Nll Telecom por la prestació~ del 
servicio de intercambio electrónico de mensajes cortos, por los periodos comprendidos 
entre e l l º de enero y e l 31 de diciembre de 201 5, y el l º de enero y el 3 ( de diciembre 
de 2016, señalando quJ es justamente esa la telT\pora lidad del desacuerdo objeto del 
presente procedimiento. 

\ / 

Por su parte, Nll Digital manifiesta que no logró llegar a un acuerdo con Telcel respecto 
de la tarifa que dicho concesionario deberá pagarle por concepto de terminación local 
fija; asimismo, Nll Digital y N"lfTelecom seRalan que no lograron un acuerdo con Telcel 
respecto del servicio del intercambio electrónico de mensajes cortos y, en su caso, 
consideran que el ln~tituto debe únicamente pronunciarse y resolver las tarifas de 
interconexión correspond ientes al p eriodo del l de enero al 31_9e d ic iembre de 2015. ~ 

De igual manera, se manifiestan para que para el periodo que el Instituto se pronuncie 
y resuelva las tarifas de interconexión, confirme la tarifa que Nll Digital deberá pagar a 
T elcel por concepto de terminación local móvil y por intercambio de mensajes cortos, 
de conformidad con el artículo 131, inciso a) de la LFTyR. 

( 

, Ahora b ien, Telcel reitera en sus a legatos la solicitud de determinación de las tarifas de 
servic ios de terminación fija y de intercambio e~ectrónico de mensajes en la red de Nll 
Digital y Nll Telecom para~el periodo del l de enero al 31 de diciembre de 201 5 y del l 
de enero a l 31 de d ic iembre de 2016, ya que señala, el Instituto cuenta con facultades 
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para resolver los desacuerdos que se susciten para el qf,io 201 6. Indica que, de acuerdo 
a la Metodología de Costos, a petición de las partes que sometan a consideración de 
éste el desacuerdo de interconexión de que se trate, podrá resolver tarifas de 
interconexión para periodos multianuales. 

Asimismo, indica Tel_c el que de la Metodología de Costos y__ el Acuerdo de l_arifas 201 5, 
se advierte que el Instituto cuenta con los elementos técnicos y econóq:iicos necesarios 
para resolver las tarifas correspondientes al periodo comprendido del 1 de enero a l 31 
de diciembre de 2015 y del 1 de enero a l 31 de diciembre de 2016. 

Señala Telcel que, el artíc ulo Vigésimo Transitorio del Decreto de Ley se limita a prescribir 
" que a los concesionarios les seguirán aplicando las tarifas que tengan acordadas hasta 

' que convengan otras o el Instituto determine las aplicables en caso de desacuerdo, en 
c uyo-supuesto, la resolución tarifaría del Instituto deberá ser aplicable a todo el periodo 
sometido a desacuerdo. 

Telcel __ menciona que, del Ampar,o en revisión-318/ 2011 , en el cua l se determiinó que el . 
órgano regulad or no estó_ legitimado para resolver más allá o en exéeso del desacuerdo 

/ 

sometido a su consideración, se infiere que tampoco está habilitado para resolver menos 
de lo que se le pide. Indica que, la interpretación anterior protegería la libertad tarifaría 
de los concesionarios tutelada por el artículo 126 de la LFTyR, y fortalecería e( ejercicio 
de la competencia regulatoria del Instituto para fijar las tarifas de interconexión que no 
se hayan convenido ~ntre las partes. 

Consideraciones del Instituto 

La interconexión es de vita l importancia para el desarro llo de una sana competencia 
porque asegura que cua lquier comunicación que inicie un usuario pueda llegar a su 
destino, independientemente de la red pública de telecomunicaciones que se utilice; 
p ropiciando así qt!Je la decisión de con qué empresa contratar los servicios, esté 
sustentada en factores de precio, calidad y d iversidad. 

En este sentido, se considera que en un escenario donde se fomenta la competenc ia er::i 
la prestación de todos los servicios de telecomunicaciones, es necesario establecer 

" tarifas que estén basadas en costos, ya que esto constituye una política que promueve 
el desarrollo de la cbmpetencia, en la medida que no se d istorsiona el c recimiento 
eficiente del sector, ya que todos los participantes del mercado acceden a un elemento 
básico como lo' es la interconexión, sin que ninguno obtel)9a ventajas extraordinarias en 

~~ª prestación de dicho servicio. 
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En tal virtud, para la determinación de las tarifas de interconexión en las redes públicas 
de telecomunic aciones de Telcel y las empresas Nll Digital y Nll Telecom, se debe 
considerar que los objetivos plasmados en la LFTyR establecen las bases para la fijación 
de las tarifas de interconexión con base en costos. 

1 

/ A tal efecto, el Artículo 124 de la LFTyR establee~ lo sig~iente: 

/ 
/) .-

\ 

" Artículo 124. Los concesionarios que operen redes públicas de 

telecomunicaciones deberán adoptar diseños de arquitectura abierta de 
red para garantizar la interconexión e interoperabilidad de sus redes. 

---
A tal efecto, el Instituto e laborará, actualizará y administrará los planes 
técnicos fundamentales de numeración, conmutación, señalizaplón, 
transmisión, tasación, sincronización e interconexión, entre otros, a los que 
deberán sujetarse los concesionarios que operen redes públicas de 
tetécomunicacipnes. Dichos planes deberán considerar los intereses de los 
usuarios y de los concesionarios, prevaleciendo los de los primeros y podrán 
tomar en cuenta las recomendaciones y mejores prácticas internac ionales, 
teniendo los siguientes objetivos: 

/ 

l. Promover un amplio desarrollo de nuevos concesionocios, tecnologías, 
infraestructuras y servicios de telecomunicaci_9nes, por medio del 
despliegue y la inversión en redes de telecomunicaciones y el fomento de -...... 
la innovación; 
//. Dar un trato no discriminatotio a los concesionarios excepto por las 
medidas asimétricas o específicas que dispone esta Ley; 
( .. . ) 

/ 

V. Fomentar condici<1r>es de competencia efectiva; 

( ... )" 

' Asimismo, el Artículo 131 de la LFTyR dispon_e lo siguiente : 
( 

"Artículo 13 1. ( .. .) 

( .. .) 

b) Para el tráfico que termine en la red de los demás concesionarios, la 
tarifa de interconexión será negociada libremente. 

1 
El Instituto resolverá cualquier disputa respecto de las tarifas, términos y/o 
condiciones de los convenios de interconexión a que sé refiere el inciso b) 
de este artículo, con base en la metodología de costos que determine, 

\ 

( 

\ 

) 

/ 

/ 
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tomando en cuenta lgs asimetrías naturales de las redes a ser 
interconec tadas, la participac ión de mercado o cualquier otro factor, 
fijando las tarifas, términos y/o condic iones en co,nsecuencia. 

\ / 
Las tarifas que determine el Instituto con base en dicha me todología 

) 

deberán ser transparentes, razonables y, en su caso, asimé tricas, 
considerando la participac ión de mercado, los horarios de 
congestionamlénto de red, el volumen de tráfico u otras que determine el 
Instituto. 

Las tarifas deberán ser lo suficientemente desagregadas para que el 
concesionario que se interconecte no necesite pagar por componentes o 
rec ursos de la red que no se requieran para que el seNicio sea surf}_inistrado. 

( .. . )" 

En este orden de ideas, el Artícuio 1 ~7 de la LFTyR señala a la letra lo siguiente: 

/ 
"Artículo 737. El Instituto publicará en el Diario Oficial de la Federación, eA 
el último trimestre del año, las condiciones técnicas mínimas y las tarifas que 
hayan resultado de las metodologías de costos emitidqs por el Instituto, 
mismas que estarán vigentes en el año calendario inmediato siguiente." 

/ 

En estricto cumplimiento al artículo Citado, el Instituto debía emitir yna metodología de 
costos, así como publicar en el DOF las tarifas que estarían vigentes durante 2015. 

Es así que el 18 de diciembre de 2014 el Instituto publicó en el DOF la Metodología-de 
Costos, misma que establece los principios básicos a los cuales se deberá sujetar la 

I autoridad reguladora al momento de elaborar los modelos de costos que calculen_ las 
tarifas~de interconexión. 

Déntro de los objetivos de la LFTyR está el de promover un desarrollo eficiente de las 
tE11ecomunicaciones; ejercer la rectoría del Estado en esa materia para garantizar la 
soberanía nacional; fomentar una sana competencia é'ntre los concesionarios, ---.. 
permisionarios e intermediarios (servicios de interconexión) a fin de q ue se presten 
mejores servicios y se otorguen precios adecuados en beneficio de los usuarios, 
promoviendo una adecuada cobertura social. 

Es por ello que la emisión de las resoluciones en materia de desacuerdos de 
interconexión, como expresión de la rectoría que ejerce el Estado en materia de 
telecomunicaciones, tiende a procurar una sana competencia entre los concesionarios, 
sin dejar de considerar,\ de manera preponderante, los intereses de 

1 
los usuarios o 
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consumidores finales, en términos de lo establecido en los artículos 7°, 124 y 125 de la 
LFTyR. 

Por lo anterior, se observa que el objetivo de la política en materia de toritos de 
interconexión que ha definido el Instituto es regular y promover la competencia y el 
desarrollo efic iente de/ las telecomunicaciones y que en el contexto actual dicho 
objetivo se cumple mediante la aplicación de la ya señalada Metodología de Costos, 
la cual, en el caso de las;tarifas de terminación, consiste en el\cálculo de costos con_ 
base en el CI LP Puro. 

Ahora bien, por lo que hace a las tarifas de interconexión que deberán ~star vigentes 
durante 2015, previstas en el citado artículo 137 de la LFTyR, el Instituto publicó en el DOF el 
29 de diciembre de 2014 el citado Acuerdo de Tarifas 2015,ien el cual determinó las tarifas 
por los SeNicios de Interconexión que han resultado de la metodología para el cálculo de 
costos de interconexión de conformidad con la LFTyR, y que utilizará para resolver los 
desacuerdos de interc~nexión que se presenten. f 

f ' En consecuencia, las tarifas de interconexión, objeto del presente procedimiento, han sido 
determinadas por la autoridad en el Acuerdo antes citado a partir de la aplicación de la 
metodología respectiva. 

En tal virtud, la tarifa por los SeNicios de Interconexión que Telcel deberá pagar a Nll Digital 
por los seNicios de terminación en la red local fija de dicho concesionario, será la siguiente: 

a) Del 12 de agosto al 31 de diciembre de 2015, por servicios de terminación del Servicio 
Local en usuario~fijos será de $0.004179 pesos M.N. por minuto de Interconexión. 

La aplicación de estas tarifas se calculará con base en la duración real de las llamadas, sin 
'-.. 

redondear al minuto, debiendo para tal efecto sumar la duración de todas las llamadas 
.....--... 

completadas en el periodo de facturación córrespondi~nte, medidas en segundos y 
multiplicar los minutos equivalentes a dicha suma, por la tarifa correspondiente. 

Asimismo, dicha tarifa ya incluye el costo correspondiente a los puertos necesarios para 
la interconexión. 

La tarifa por los SeNic ios de Interconexión que Telcel deberá pagar a Nll Digital y Nll Telecom 
por los seNic ios de terminación en las redes de dichos concesionarios, será la siguiente: 

' 
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b) Del 12 de agosto al 31 de d iciembre de 2015, por servicios de terminación de 
/ 

mensajes cortos (SMS) en usuarios móviles será de $0.0261 pesos M.N. por mensaje. 

1 Cabe señalar que el propio Acuerdo de __ T arifas 201 5 establece que en términos de lo 
dispuesto por el artículo Vigésimo Transitorio del Decreto de Ley, el Instituto resolverá los 
diferendos que se promuevan sobre las tarifas de interconexión por servicios prestados en el 
2015 con base en las tarifas señaladas, mismas que serán aplicables desde su resolución, 
esto es del 12 de agosto al 3 l de d iciembre de 2015. 

Esto es, en el Artículo Vigésimo Transitorio gel Decreto de Ley, que a la letra señala: 

"VIGtSIMO. ( ... ) 
/ 

Pera efectos de lo dispt.(esto en e/-inciso b) del artículo 131 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión,y hasta en tanto los concesionarios a que se refiere 
ese inciso no acuerden las tarifas de interconexión correspondientes o, en su caso, el 
Instituto no resuelva cualquier disputa respecto de dichas tarifas, seguirán en vigor las que 
actualmente aplican, salvo tratándose del agente económico al que se refiere le párrafo 
segundo d el artículo 131 de la Ley en cita, al que le será aplicable el inciso a) del mismo 
artículo.· 

El incis~ b) del artícul; 131 de la LFTyR se refiere a las tarifas de interconexión aplicables 
a los concesionarios distintos al agente económico preponderante, para las c uales hasta 
en tanto ' los concesionarios a que se refiere ese inciso no acuerden las tarifas de 
interconexión correspondientes o, en su caso, el Instituto no resuelva cualquier disputa 
respecto de dichas tarifas, seguirán en vigor las que resulten dplicables para el periodo 
previo a la determinación correspondiente, ya sea por convenio de las partes o 

1 

determinación del Instituto. 

Para estos efectos, y por lo que hace al periodo comprendido desde el 1 de enero de 
2015 hasta el 11 de agosto de 2015, tratánd~se del servicio de terminación del Servicio --~ 
Local en usuarios fijos de Nll Digital, así comopor servicios de terminación de mensajes cortos 
(SMS) en usuarios móviles de Nll Digital y Nll Telecom deberán hacerse extensivas las tarifas 
que las partes hayan conver:ijd o para periodos previos. \ 

Por otra parte, en relación con la tarifa de terminación en la red pública de 
telecomunicaciones de Telce l, '-se señala que el artículo 131 inc iso a) de la LFTyR 
establece lo siguiente: 

\ 

\ 
) 

' 
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J "Artículo 131. Cuando el, Instituto considere que exist<:jn condiciones de competencia 
\ ~, efectiva en el sector de las telecomunicaciones, determinará Jos criterios conforme a los 

cuales los concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones, fijas y móviles, 
celebrarán de manera obligatoria acuerdos de compensación rec$rocq de tráfico, sin 
cardo alguno por terminación, incluyendo llamadas y mensajes cortos. 

1 
" 

/ / 

( 

/ 

Durante el tiempo en que exista un agente económico preponderante en_ e/ sector 
de las telecomunicaciones Q__ un agente económico que cuente d~ctamente o 
indirectamente con una participaciém nacional mayor al cincuenta por ciento en el sector 
de las telecomunicaciones, medido este porcentaje ya sea por el número de usuarios, 
suscriptores, por el tráfico en sus redes o por la capacidad utilizada de las mismas de 

' acuerdo con/fas datos con que disponga el Instituto, las tarifas de terminaGión de J¡tráfico 
fijo y móvil, incluyendo llamadas y mensajes cortos, serán asimétricas conforme a lo 
siguiente: 
a) fos agentes a los que se refiere el pá([_afo anterior, no cobrarán a los demás 

' concesionarios por el tráfico que termine en su red, y 
( ... )" I 

Por lo que, para efectos de la tarifa de terminación ge tráfico en la red móvil de Telcel 
se deberá estar a lo dispuesto en dicho ordenamiento. 

- 1 

Respecto al argumento de Telcel en el sentido de que el Instituto no debe dejar de 
resolver desacuerdos existentes, o que en estos se rr suelva-menos de lo que se pide, 'e1 
mismo, se enéuentra atendido, pues atentos al ~principio de Bxhaustividad debe 

'--
resolverse de forma integral la cuestión sometida a IQ pgtestad de Instituto, sin que ello 
llegue a~extremo de conceder lo peticionado, sino resolver la totalidad de cuestiones 
hechas_ valer, en este sentido, con la presente resolución se resuelve en términos de la 
ley vigente la totalidad de los periodos solicitados por Telcel, esto es, para el periodo 
comprendido del l de enero al ~ l de diciembre de 2015 y del l de enero al 31 de 

( diciembre d~ 2016. 1 ""' 

· "- En efecto, este Instituto ni resuelve más allá de lo solicitado, ni deja de resolver lo pedido, 
es así que el hecho ae que para el periodo JOl 5 se aplique el Vigésimo Transitorio no 
quiere decir que se está dejando de resolver lo solicitado por Telcel, por el contrario y en 
términos de ley en la presente resolución se resuelve de forma exhaustiva por cuanto 
hace a dicho periodo, sólo que si bien se refiere al Vigésimo Transitorio es porque se está 
cumpliendo con el principio general de derecho que establece que la autoridad sólo 
puede hacer lo que la ley le permite, luego entonces, si la legislación vigente establece 
la aplicación de dicho artículo transitorio al caso concreto, es dable que se está 
resolviendo lo solicitado, cumpliendo así con e l principio de legalidad y seguridad 
jurídica. 
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3. Tarifa de Interconexión por servicios de terminación de tráfico público conmutado e 
intercambio electrónico de mensajes cortos para el ejercicio 2016. 

Ahora bien, por lo que hace a las tarifas 2016, éstas han sido calculadas en estricto 
cumplimiento a la Metodología de Costos, para ello se utilizará un Modelo elaborado 
ba~o un enfoque de Costos Inc rementales de Largo Plazo Puros (en lo sucesivo, "CILP1 
puro") desarrollado conforme a bases internacionalmente reconocidas y siguiendo los 

\ 

principios dispuestos en los la Metodología de Costos. 
'--

\ ' 
Modelos de Costos. De conformidad con lo señalado en los Lineamientos Tercero y 

J Cuarto de la Metodología de Costos para los servicios de conducción de tráfico así 
/ 

como de tránsito se empleará el enfoque de CILP puro, es así que el modelo de costos 
fijo (en lo sucesivo, el "Modelo Fijo"), se construye con base en este principio y de 

- conformidad con lo descrito a continuación. 

Aspectos del concesior:iarlo. 

Tipo de concesionario. 

Para el diseño de la red a modelarse es necesario definir el tipo de concesionario que se 
trb ta de representar, siendo éste uno de los principales aspectos conceptu-ales que 
determin'Orá la estructura y los parámetros del modelo. 

J 

Existen en el ámbito internaciona l \ las siguientes opciones para definir el tipo de 
concesionario: 

( 

) 

• - Concesionarios existentes - se
1 
calculan los costos de todos los concesionarios que I 

prestan servicios en el mercado. 
) \ 

• Concesionario promedio - se promedian los costos de todos los concesionarios 
que prestan servicios para el mercado móvil pd ra definir un operador 'típico'. 

• Concesionario hipotético- se define un concesionario con carac terísticas similares 
a, o derivadas de, los concesionarios existentes en e l mercado pero se ajustan c iertos 
aspectos hipotéticos como puede ser la fecha de entrada al mercado, la participación 

'-. 
de mercado, la tecnología utilizada el diseño de red, entre otros, y que cb lcanza la 
participación de mercado antes del periodo regulatorio para el cual se calculan los 
costos. 

/ 

/ 

/ 

/ 

\ 
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• Nuevo entrante hipotético - se define un nuevo concesionario que entra al 
\ 

mercado en el 201 1 o 2012, con una_ arquitectura de red moderna y que alcanza la 
participación de mercado efici~nte del operador representativo. 
Cabe mencionar que construir modelos' de costos tomando en s_onsideración a un 
operador existente no es acorde a las mejores prácticas internacionales debido a lo 
siguiente: 

• Reduce la transparencia en co,,Stos y precios, debido a que la información 
necesaria( para construir el modelo provendría de la red del operador modelado. -
• Incrementa la cdmplejidad de asegurar que se apliqüen princ~ios consister::ites si 
el método se aplicara a modelos individuales para cada operador fijo y móvil. 

1 

-, -- • Aumenta la dificultad para asegurar cumplir con el principio de eficiencia, debido 
ro que reflejaría las inefic iencias históricas asociadas a la red modelada. ( 

\ -- '-- ( 

---Por consiguiehte, el consider9r los costos incurridos por un op_~rador existe-nte no es 
acorde con el mandato a cargo del Instituto, de garantizar la eficiente prestación de los 
servicios públicos de interés general de telecomunicaciones y para tales -efectos, 
establecer\condiciones de competencia efectiva en la prestaci,ón de dichos servicios 
consagrado en el artículo 2 de la LFTyR, así como en la Metodología de Costos y las 
mejores práctices internacionales. 

\ 

Por lo tanto, sólo se considerar) flíes opciones reales para el tipo de operador sobre el 
que se basarán los modelós. Las características de estas opeiones se encuentran 

" detalladas a continuación. 
/ 

'--
Característica Opción 1: OperaElor 

- promedio 

'-- Fecha de Diferente para todos 
lanzamiento los operadores, por lo 

tanto utilizar _ un 
promedio no es 
significativo. "-,, 

" 
Tecnología Grar;ides diferencias 

en tecnología para el 
incumbente, 

/ alternativos y los 
operadores de cable 
por lo que un 

/ 

Opción, 2: Operador 
hipotético existente 
Puede ser establecida de 
forma consistente para los 

" modelos fijo y móvil 
tomando en 
cbnsideraclón hitos clave 
en el despliegue de las 
redes reales. 

\ 

Opción 3: Nuevo] "--
entrante hipotético 
Por definición, utilizar 
2012 sería consistente 
para operadores fijos y 
móviles. 

"'\ 
La tecnología utilizada por Por definición, un 
un operador hipotético nuevo entrante 
puede definirse de forma utilizaría la tecnolpgía 
específica, tomando en moderna existente. 
consideración 
componentes relevantes 
de las redes existentes. 

\ 
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Evolución 
migración 
¡tecnología 
moderna 

\ 

\ 

promedio no es / 

significativo. 
y Los prin_cjpales La evolución y migración Por definición, un 
a operadores fijos han de un operador hipotético nuevo entrante 

evolucionado en puede definirse de forma hipotético comenzaría 
formas distintas por lo específica. teniendo en a operar con 
que es complicado cuenta las redes \ tecnología moderna. 
definir una evolución existentes. Los despliegues por lo que la evolución 
promedio. de red anteriores pueden y migración no son 

ser ignorados si se espera relevqr:ites. Sin 
una migración a una embargo, la velocidad 
tecnología de nueva de despliegue y 
generación en el adquisición de usuarios 
corto/mediano plazo (lo serían datos clave 
cual ya está siendo para el modelo. 
observado en las redes 
actuales). 

Eficiencia Se podrían incluir Los aspectos de eficiencia Las opciones eficientes 
costos ineficientes con pueden ser definidos. se pueden seleccionar 
uh promedio. - -para el modelo. 

Transparencia Puede ser difícil en el La transparencia En principio, un nuevo 
con respecto al caso de las redes fijas aumenta cuando e l entrante hipotético 
uso de un ya que el operador diseño del operador fijo es tendría un diseño 
modelo " promedio sería muy único y explícito y no el transparente. sin 
ascendente abstracto en promedio de operaciones embargo esto implica 
(bottom up) comparación con los diversas. que se necesiten más 

operadores existentes. datos de los 

( 
operadores reales 
para los parámetros 
hipotéticos. 

Reconciliación No es posible No es posible comparar No es posible 
practica con comparar directamente los costos comparar 
contabilidad directamente los de un operador hipotético directamente o 
descendente costos de un operador con los costos reales de los Indirectamente los 
(top-down) promedio con los operadores. Sólo es costos de un nuevo 

costos reales de los posibl~ realizar entrante con los costos 
operaelores. Sólo es comparaciones indirectas reales de los 
posible realizar (p.ej. total de gastos y operadores sin realizar 

----comparaciones ) asignaciones sobre ajustes adicionales ya 
indirectas (p.ej. total costos) . que no existen estados 
de gastos y de resultados futuros. 
asignaciones 
costos). 

sobre 

Tabla 1: Opciones del operador a modelar (Fuente: Analysys Masan, 2012) 

J 
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De esta forma, el Instituto considera que entre las distintas opciones para la 
determinación de un concesionario representativo, la elección de un operador 
hipotético existente permite determinar costos de interc9 nexión compatibles y 
representativos en el mercado mexicdno. 

J 

\ 
Esta opción permite determinar un costo que tiene en cuenta las características técnicas 
y económicas reales de las redes de los principales operadores fijos y móviles del 
mercado mexicano. Esto se consigue mediante un proceso de calibración con los datos 
proporcionados por los propios operadores. 

Es importante señalar que la callbración3 consiste en un procedimiento estándar en la 
construcción de modelos, donde se verifica que los datos estimados por el modelo se 
ajusten razonablemente a las observaciones disponibles. En el caso del modelo de 
costos, se verifica que el número de componentes de red que arroja el modelo sean 
consistent~s con la infraestructura instalada. Esta información es reportada por los 
concesionarios en cumplimiento de las obligaciones establecidas en sus Títulos de 
Concesión o en distintas disposiciones legales. , ,.. 

- \ 
En ese orden de ideas el Instituto considera que _19 elección de un operador hipotético 
existente permite la determin9ción de un concesionario representativo que utilice 
tecnología eficiente disponible, la determinac ión de costos de 9cuerdo a las 
condiciones de mercados competitivos y la calibración de los resultados con 
Información de los operadores actuales. 

De lo antes expuesto, los operadores modelados para el Modelo Fijo serán dos 
operadores fijos--q\Je comenzaron a desplegar una red troncal NGN IP a nivel nacional 
en el año 2007, y que comienza a operar comercialmente en el año 2009. El diseño de 
la red troncal está vinc ulado a una opción específica de la tecnología de acceso de 
próxima generación. El núcleo de 1<7 red NGN lf_estará operativa en el largo1pl9zo. 

\ 

Configuración de la red de un concesionario eficiente. 

La cobertura que ofrece un operador (fijo o móvil) es un dato de entrada fundamental 
para el modelo de costos; un enfoque consistente con la utilización de operadores 

---hipotéticos existentes implicará que los concesionarios hipotéticos existentes tendrán 
características comparables de cobertura con los operador~s reales. 

\ 
\ I 

3 El proceso de calíbración permite acercar los resultados del modelo con los valores realmente observados a efecto de alcanzar una mayor exactitud. 

\ 
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La consistencia entre los modelos de costos sugeriría que se asumiera cobertura cuasi
nacional para el operador fijo. Aunque se podría definir un límite para el despliegue de 
la red fija determinado por las zonas rurales donde los costos de terminación fija fueran 
mayores que los de una solución inalámbrica (p.ej. GSM), esto implicaría usar una 
medida subjetiva\ Por lo tanto, utilizar la cobertura fija actual del operador de alcance 
nacional, que corresponde a la red fija del Agente Económico Preponderante sería una 
forma más pragmática para definir la ~uella del operador fijo. , 

Si una cobertura de ámbito inferior al nacional fuese a redundar en d iferencias de costos 
considerables y elógenos, podría argumentarse a favor de mode lar la cobertura de 
menor ámbito. Sin embargo, los operadores regionales de cable no están limitados por 
factores exógenos para ampliar su cobertura ya que pueden expandir sus redes o 
fusionarse con otros operadores. En efecto, operadores alternativos parecen haber 
lanzado operaciones comercia les en las zonas q ue han elegido a pesar de tener 
licencias de operación nacionales, mientras que operadores de cable han ido 
expandiendo su cobertura median.te la adquisición dé licencias en ciudades y r~giones 
que les interesaban. Por lo tanto no es probable que se reflejen costos distintos a nivel 
regional por economías de escala geográficas menores a los costos de un operador 
eficiente nacíonal. 

En consecuencia, se modelarán niveles de cobertura geográfica comparables con los 
ofrecidos por el operador fijo nacional-Y' los tres operadores móviles de alcance nac ional 
en México. En el caso del Modelo Fijo, se modelará una cobertura nacional, mientras 
que para el Modelo Móvil se modelará una cobertura de servicios de voz en 2G del 93% 
para el operador incumbente y del 89% para el operador alternativo. \.. 

Tamaño de un concesionario eficiente. 

Uno de los princ ipales parámetros que definen los costos unitarios del Modelo Fijo es la 
partic ipación de mercado del operador modelado. Por lo tanto, es importante 
determinar la evolución de la participación de mercado del concesionario-y el periodo 
en que se da esta evolución. '--

\ 

Los parámetros seleccionados para definir la participación de mercado de un 
concesionario en el tiempo impactan e l nivel de los costos económicos calculados por 
el modelo, ya que dicha participación se traduce en el volumen de tráfico que cursará 
la red. Estos costos pueden cambiar si las economías de escala potenciales, en el corto 
plazo y en el largo plazo son explotadas en su totalidad. Cuanto más rápido crece 'el 
volumen de tráfico de un concesionario, menor será el costo ~nitario de la interconexión. 
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El tama~9 del operador a modelar est<~. primordialmente determinado por el núméro de 
operadores existentes en cada uno de los mercados (fijo y móvil). 

' 1 

La decisión de modelar un mercado móvil con tres operadores se justifica en la cantidad 
de espectro disponible y utilizado actualmente por los operadores, ya que el operador 
no dispondría de suficiente espectro para poder operar las tecnologías modernas y 
eficientes de 2G y 3G de manera efectiva en la banda de 850MHz si hubiera c uatro 
operGJdores. 

En el mercado fijo se observa/que salvo ciertas zonas rurales, la mayor parte de la 
población del país podría contar cuando menos con dos opciones de operador, el 
Agente Económico Preponderante y ~n operador a lternativo y/o algún operador de 
cable. Aun cuando la particip_ación de mercado del Agente Económico Preponderante 
no refleja esta situación ya qu~ sigue ostentando una participación de mercado 
signJficativq para ef6¡ctos del modelo sé- puede considerar un mercado de dos 
operadores. 

La 'participación de mercad6 de los operadores fijos modelados será de 64% para el 
operador fijo de escala y alcance del Agente Económico Preponqerante y 36% para el 
operador alternativo, correspondiente a la participación de mercado en un mercado 
en el que se puede asL1.mir que cada usuario tiene al menos dos opciones de operador. 

Para el caso de los .operadores móviles, la participación de mercado será del 16% para 
el operador móvil alternativo hipotético no preponderante, correspondiente a la cuota 
de mercado a¿ociado a un mercado de 3 operadores compuesto por un operador de 
escala y alcance del AEP y otros dos operadores alternafivos que compiten por la cuota 
de mercado restante. 

Asimismo, e l crecimiento de la partic ipación de mercado está relacionado coí]_,el 
despliegue de la red y el aumento del tráfico utilizando la tecnología moderna. 

\ 

La participación de mercado de cada concesionario modelado Incluye los usuarios de 
(proveedores de servicios a lternativos p.ej. ISPs (Internet Service Providers) u operGdores 
virtuales, ya que los volúmenes asociados a estos servicios contribuyen a las economías 
de escala logradas por el concesionario modelado. 
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4.2 Aspectos·relaclonados con la tecnología. 

/ 
Arquitectura moderna de red. 

El Lineamiento Séptimo de la Metodología de Costos a la letra señala: 

'---- \ 
\''.SÉPTIMO.- Dentro del periodo temporal utilizado por Jos Modelos de Costos 
se deberán considerar las tecnologías eficientes disponibles, debiendo ser 

'-
consistente con Jo siguiente: 

\ 

• La tecnología debe ser utilizada en las redes de Jos concesionarios1 

que proveen servicios de telecomunicaciones tanto en nuestro país 
como en otros, es decir, no se_9ebe seleccionar una tecnología que 
se encuentre en fase de desarrollo o de prueba. 
• Deben replicarse los costos y por lo tanto considerarse los equipos 
que se proveen en un mercado competitivo, es decir, no se deben 
emplear tecnologías propietarias que podrían obligar a Jos 
concesionprios de re9es públicas de telecomunicaciones a depender 
de un solo proveedor. 

• La tecnología debe permitir prestar como mínimo Jos servicios que 
ofrecen la mayoría de los concesionarios o proveedores de Jos servicios 
básicos como voz y transmisión de datos. Además, con ciertas 
adecuaciones en Ja red o en sus sistemas, e~ta tecnología deberá 
permitir a los concesionarios ofrecer-nuevas aplicaciones y servicios, 
comóacceso de banda ancha a Internet, transmisión de datos a gran 
velocidad, entre otros. .__ 

Los Modelos de Costos deberán de inc luir un Anexo Técnico en el que se 
expliquen detalladamente Jos supuestos, cálculos y metodología 
empleada en Ja elaboración de Jos mismos." 

.. 

Es así que el Modelo Fijo y el Modelo Móvil exigirán un diseño de arquitectura de red 
, basado en una elección específica de tecnología moderna eficiente. Desde la 
perspectiva de regulación de la interconexión, en estos modelos _deben reflejarse 
tecnologías modernó's equivalentes: esto es, tecno logías disponibles y probadas éon e l 
costo más bajo previsto a lo largo de su vida úti l. 

Red de telefonía móvil 

Las redes móviles se han caracterizado por generaciones sucesivas de tecnología, 
donde los dos pasos más significativos han sido la transic ión del sistema analógico al 
digital 2G (GSM), y una expansión continua para incluir elementos de red y servicios 

...___ 

relacionados con UMTS (3G). La arquitectura de redes de telefonía móvil se divide en tres 
\ 
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partes: una capa Q_e radio, una red de conmutación y una red de transmisión, descritas 
a continuación. 

Í/ 
Capa de radio f 

/ 
/ 

Hay cuatro generaciones de estándares de tecnología móvil qúe podrían ser /utilizados 
~n 'el modelo, bien secuencialmente o de forma combinadd: analógica (NMT o l G), 
GSM (2G), UMTS (3G) y LTL(4G). Estas tecnologías se han impuesto a otras como COMA 
o CDMA-2000 en la mayoría de los países, incluyendo México. Dado que el modelo debe 
utilizar tecnologías probadas y eficientes, se puede argumentar que la analógica y LTE, 
así como COMA y CDMA-2000 no son relevantes para este modelo. Esto es debido a 

1 ~- ---

que: 

/ 

• A pesar de q'Úe la tecnología analógica fuera el activo moderno equivalente 
hace veinte años, e-sto ya no es el caso. La inclusión de esta tecnología en un 
~ ~ 

modelo de costos utilizado para detE?rminar precios regulados a partir de 2912 no 
satisface los estándares de Elficiencia-equivalente moderno& Teléel (en el informe 
anual de América Móvil del año 201 O) reporta\tenér todavía l, 9% de sus suscriptores 
en TOMA. Por lo ye explicado no consideraremos esta tecnologío-en el modelo. 

\ 

• El número de suscriptores COMA es minoritario y repr\esenta únicamente un 4% del 
total de suscriptores. Es además tina tecnología que está perdiendo peso entre los 
operadores en beneficio de la tecnología GSM y UMTS - así, en el mercado 
mexicano, Movistar abandonó la tecnología COMA en el año 2007 a favor de la 

' tecnología GSM y está utilizando esta frecuencia pa[_a ofrecer servicios FW A. 
) ) ( / 

• Aunque las tecnologías móviles de cuarta generación éomo LTE están siendo 
desplega_das en México, el ni~el de trafico LTE a día de hoy es bajo, en gran parte --debido a la ausencia de un amplia adopción de terminales LTE entre la población, 
lo qLLe genera incertidumbre sobre la velocidad y el alcance del despliegue de 
dichas redes, el/número de suscriptores que las utilizarán, y el tipo y cantidad de 

/ 

tráfico que se traQsportará. vA.demás, estas redes se están centrando en el transporte -
de servicios móviles de datos de alta velocidad y todavía no se haya disponible 
VoLTE (Voice over LTE por sus siglas en inglés) en México. La banda de espectro 
utilizada (l .7-2. l GHz o AWS) también es de alta frecuencia, lo que hace que sea 

) 1 

menos adecuada para despliegues de amplia cobertura - particularmente si se 
dispone de redes de frecuencias equivalentes (l 900MHz - PCS) o má~ bajas (850MHz 
- CEL). Dada la gran capacidad disponible en una red moderna UMTS, es poco 
probable que una red adicional de cuarta generación se utilice para entregar 

I -
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grandes volúmenes de terminación mayorista de voz de telefonía móvil a corto o 
medio plazo. En cuanto a los servic ios de datos, los operadores mexicanos actuales 

/ 

todavía estarían centrándose en incrementar su cobertura HSDPA para la provisión 
de los mismos. Debido a esta apuesta y a la necesidad de recúperar los costos 
incurridos (presentes y futuros), estimamos que la tecnología relevante para la 
prestac ión de estos servici©s será HSDPA. J ~ 

Por lo tanto, el Modelo Móvil se limita a modelar tecnologías de radio 2G y 3G. Ambas 
tecnologías están probadas y disp onibles. 3G es una tecnología más reciente (y que 
ofrece una mayor capacidad) que permite unas ' mayores economías de alcance, 
princ ipalmente a trqvés de los servicios de datos móviles. Sin embargo; el costo de un 
despliegue de red ya sea en 2G y/o 3G, estará fuertemente influenciado por la banda 
de frecuencia é n la que se despliegue. En efecto, una red de radio (2G o 3G) 

- desplegada en una banda de espectro alta como l 900MHz no podrá resultar en un 
costo menor (con el perfil de trá fico de voz y datos actual) que su equivalente en banda 
de espectro baja - 850MHz. Esto se debe al menor radio de cobertura1de las estaciones 
base que utilizan frecuencias en bandas de espectro como l 900MHz, que requieren una 
malla de estaciones base más estrecha y que no tienen la mayor penetrac ión en 
edificios de las señales de 850MHz. 

-
Espectro radioeléctrico 

---
La cantidad de espectro disponible y y,tilizado actualmente por los operadores se 
adec úa mejor a un mercado de tres operadores ya que un concesionario alternativo 
hipotético existente no dispondría de suficiente espectro para poder operar una red 2G 

,,.y 3G de manera efectiva en las bandas de 850MHz y l 900MHz. Por lo que el espectro 
asignado a l concesionario alternativo hipotético será de l O.DOM Hz en la banda de 
-850MHz y de 43.3MHz en la banda de 1900MHz.-----

/ 

El costo del espectro modelará de la siguiente manera: 

• La inversión inicial (capex) en espectro en la banda de 850MHz se calculará en 
1 

base al precio promedio pagado en la prórroga otorgada en mayo de 201 O por 
región por MHz, multiplicándolo por la cantiddcsl de espyctro que tendrá el ope~dor 
hipotético. r ...... 

\ 
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-.._ • De formasimilar, la inversión inicial (capex) en espectro en la banda de 1900MHz 
se calculará para la cantidad de espectro del operador hipotético en base al precio 
pagado en la subasta realizada en el aQ_o 2010. 

; Los¡ costos operativos se calcularán multiplicando la cantidad de espectro en 
cada banda de frec~encia por el prE¿_cio de derechos por kHz por región. 

/ 
'\, 

Red de conmutación ) 

Una red de radio con una única tecnología de red emplearía una conmutación legada - / 

(de una sola generación) o una estru_:::tura de conmutación de próxima generación. La 
red de conmutación de una red móvil combinada 2G+3G podría componerse de: 

• dos estructuras 2G y 3G separadas con transmisión separada, cada una 
/ 

conteniendo uno o máS--MSC, GSN y puntos de interconexión (Poi) entrelazados 
'-- - -

• una estructura antigua mejorada con una red de transmisión combinada, 
conteniendo uno\o;más MSC, GSN y puntos de interconexión (Poi) entrelazados, que 
sean compatibles tanto con 2G como con 3G 
• una estructura de conmutac ión combinada 2G+3G con red de transmisió? de 
nueva generación, enlazando parejas de pasarelas de medios (MGW) con uno o 
más MSS, routers de datos y Poi, co'n separación en capas CS y PS. 

_J La} tres opciones se muestran gráficamente en la siguiente figura: 
~ / 

(a) Conmutación separada 

Internet ,---.... ..... 
1\ I \ 
I \ I \ 

l\~dl ,, I \ / \ 
I \ / 1 

2G 3G , 
MSCs MSCs 

capa radio 2G capa ra'ciio 3G 

(b) Conmutación mejorada (c) Conmutación IP combinada 

Internet 

a 

• 
A 

I \ 
I \ 

I \ 
I \ 

I '-

2G/3G 2G/3G 
MSC MSC 

... ..·· ····· ......... ·· .... \ 
.. ···· ··· ..... 

capa radio 2G Capa radio 3G 

Internet \ 

El 
11 

' Routers de 
datoa yGSNs 

I \ 
I \ 

I 
MSS ¡ Pdl MSS 

11 I 11 
I \ 

- - I , \ 
MGW - - - - - MGW 

capa radio 2G capa radio 3G 

Figura 1. Opciones del operador a modelar (Fuente: Analysys Masan, 2012) 
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En el Modelo Móvil se ha modelado una arquitectura de conmutación IP combinada 
(opción c). 

\ 
Red de transmisión 

Los operadores modelados disponen d~ una red de transmisión hereddda basada 
principalrrente en enlaces microondas y enlaces dedicados que migrarán 
progresivamente a una arquitectura de red basada en fibra y tecnología Ethernet. El 
modelo es flexible y modela una red de transmisión heredada (SDH), todo sobre IP o una 
migración entre ambas. 

J 

Red de te/ecomunicacioriles fija 

Las redes fijas suelen estar formadas de dos capas de activos, las cuales pueden ser 
desplegadas en base a diferentes tecnologías. Estas son generalmente la capa de 
accéso y la capa troncal (core) (que incorpora la red de transmisión), aunque el límite 
preciso entre las dos capas depende ~~ la tecnologíp y debe ser cuidadosamente 
definido. Se desériben a continuación cada una de estas capas. 

/ 
Red de acceso 

La capa de acceso conecta los suscriptores a la red, lo que les permite utilizar los servic ios 
de telefonía fija . Las opciones de arquitectura para esta capa son el cobre, la fibra o el / 
cabl~ coaxial, que cubren la conexión desde el punto de terminación de red (NTP) en 
las instalaciones del usuario hasta los nodos de agregación en la estructura en árbol de 
la red. 

No está previsto modelar la 
1
red de acceso en el Modelo Fijo a l no formar parte del 

servicio de terminac ión y originación, pero su definición influenciará el d iseño de la red 
troncal y de transmisión. La r~~ modelada, considera como punto de demarcación el 
MSAN (Multi- Service Access Node) y supone que el operador despliega una red de 

-última milla de cobre (no incluida en el modelo) sobre la que se despliega VDSL.J '-
1 

/ 

Red troncal (cor e) ,, 
1 ~ 

\ 

Al igual que en la red de acceso, existen arquitecturas tradicionales y de nueva 
generación (NGN). Una red troncal NGN se define como una platafurma convergente 
basada en IP que transportará todos los servicios sobre la misma plataforma. Cier,tas 
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opciones de despliegue son actualizaciones de la red PSTN, mientras que otras utilizan 
un transporte basado ____ en conmutaqores (switches) y enrutadores (routers) Ethernet e 
IP/MPLS. Sin embargo, la red de control NGN a modelar depende en gran medida de la 
arquitectura de la red de acceso. 

Las redes históricas PSTN se basan en tecnología de conmutación de c ircuitos. Dicha 
tecnología asigna un camino físico dedicado a cada llamada de voz y reserva una 
cantidad asociada de ancho de banda dedl¿ado (habitua l(!"lente un canal de voz PSTN 
t iene un ancho de banda de 64kbit/s) en toda la red. Este ancho de banda es dedicado 
para la llamada durante la duración de la misma, independientemente de si se está 
transmitiendo señal de audio entre los participantes. \ 

Por el contrario, las NGN se basan en tecffologías de conmutación de paquetes, graGias 
' -a las cuales la voz se envía en 'paquetes' de datos digitalizados utilizando VolP. Sin 

./ 

especificidades de red especiales, como por ejemplo, mecanismos de Qo~: cada 
paquete de voz compite en igualdad de( condiciones con los paquetes de otros servicios 
(voz u otros1 tipos de datos en--una red NGN) por los recursos de red disponibles, como 

\ / / ( 
por ejemplo el ancho de banda. Los mecanismos existentes para garantizar a ca lidad 
de servic io pueden priorizar los paquetes que llevan voz sobre otros tipos de paquetes 
de datos ayudando_a asegurar que los paquetes de voz circulan por la red sin problemas 
y según reglas de transmisión (tiempo, retardo, jitter, et~.) asociadas al servicio de voz.4 

\ 
\ \ 

/ \ 

I 

4 Un ancho de banda abundante y suficiente para todos los se'rvicios/llamadas también puede mejorar la 
calidad de la llamada en el caso de que no se apliquen otros mecanismos de QoS. Sin embargo, la falta de J 

mecanismos de QoS y un ancho de banda limitado pueden lievar a calidades en las llamadas que resulten 
inaceptables en las horas punta. 
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Figura 2: Comparación entre redes de conmutación de circuitos y de conmutación de paquetes (Fuente: 

" Analysys Mason, 2012) 
I 
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Las figuras 2 y 3 comparan la arquitectura de una red PSTN y una red NGN y se pueden 
ver los

1
dos conceptos que rigen una red NGN: 

• La separación entre los planos de control y de usuario. En una red PSTN los 
conmutadores (switches) rea lizan la conmutación de las llamadas de voz } 
gestionan la señalización; en una red NGN, los call servers son los que gestionan la 
señalización, y los routers (o media gatewdys ei pecializadas) enrutan y gestionan el 
tráfico de paquetes de voz. Adicionalmente, y comb se puede comprobar en la 
¡Error! No se encuentra el origen de la referencia., las capas separadas de las red de 
switches locales y de tránsito se reemplazan por call servers en una estructura de una 
sola capa. Típicamente,~en una red PSTN de l 00 switches locales y l O switc h es de 
trélnsito, estos podrían ser-r.emplazados por un menor número de call servers (menos 
de 5) en una red NGN. 
• La realización-de la transmisión de paquetes de voz a través de una capa de 
routers ¿omún al resto de servicios transmitidos por la red NGN. Estos routers gestionan 
la transmisión de los paquetes IP y pueden utilizar, en las capas de transporte y física, 
tecnologías como Ethernet y SDH (tanto tradicional como de próxima generación) 
sobre fibra (utilizando tecnologías WDM) dependiendo de la relación 
costo/beneficio y de la escala de la red. 

/ 
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La aplicación de ambos principios implica importantes ahorros en inversiones y gastos 

operativos. / 

Figura 3: Comparación de la red PSTN tradicional y los servicios de voz sobre una NGN (Fuente: Analysys 
~ ' 

Masan, 2012) - , 
1 
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La interconexión con las redes de otros operadores en una red NGN se implementa a 
través de pasarelas frontera (border gateways en -inglés) que controlan e l acceso a la 

'- red. Si la red se interconecta oon una red tradicional de circuitos conmutados, se 
necesitan media gateways o trunking gateway-s, que conviertan los paq~etes de voz en , 
señales TDM_) 

/ 
En c ualquier caso, un operador que comenzara operac iones en los últimos cuatro o ' '-
cinco años o entrara en e l mercado en el momento presente (y que por la utilización ,0e 

-
la tecnología moderna establecería el nivel de precios eficiente en un mercado 

- \ 
contestable), no desplegaría una red telefónica conmutada eh la red troncal sino una 
red multiservicio NGN basada en todo sobre IP. El modelado de una red NGN estaría en 
línea con" las prácticas internac ionales como la establecida por la Comisión Europea e tl>-
su recomendación sobre el cálculo de los costbs de terminación y su aplicación en 

/ "'-.; 

- d iversos modelos realizados para reguladores de la Unión'Éurope9. La parte troncal de 
la red estaría por lo tanto basada en NGN, siendo el despliegue basado en , una 
arquitectLJra IP BAP como opción más apropiada. 

1 ( 

\ 

\ 
( 

/ 

/ 
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En tal virtud la red troncal del operador hipotético se basará en una t:irquitectura NGN
IP BAP. Los servicios de voz están habilitados por aplicaciones que utilizarán subsistemas 
multimedia IP (IMS). Los trunk media gqteways (fGWs) pueden desplegarse_ en 

.----
conmutadores locales legados y en puntos de interconexión TDM, de ser necesario. 

- 1 
Red de transmisión 

La transmisión en una red fija puede realizase a través de una serie de métodos 
alternativos: 

,/ 

• \A TM sobre SDH 
¡ • microondas STM punto-a-punto 

• IP/MPLS sobre SDH \ 
• IP/MPLS sobre Ethernet nativo. 

- \ 
/ 

La tecnología mod~DJª; eficiente a la que todos los operadores están migrando e~/ 
IP/MPp sobre Ethernet n9Jtivo, siendo considerado como mejor práctica internacional y 
una de las tecnologías principales desplegadas por los operadores internacionales con 
red troncal NGN-IP. Sin embargo, podría estar justificada la utilización del llamado SDH 
de próxima generación en c iertas partes de la red (como la capa de agregación) 
debido, entre otras razones, a los volúmenes de tráfico que se manejen. 

,.--

Es así que se modelará un operador hipotéticolcon una red de transmisión I P/MPL~-sobre 

Ethernet nativo, o SDH de próxima generación sobre DWDM, dependiendo de los costos 
en función del'volumen de tráfico trasportado en la red del operador hipotético. 

Demarcación de las capas de red ') 

En Europa, la Recomendación de la Comisión sobre el 1tratamiento regulatorio de las 
·. tarifas de terminación fija y móvil en la Unión Europea establece lo siguiente: "El punto 
·~~ \ de demarcación por defecto entre los costos relacionados con el tráfico y los no 

relacionados con el tráfico es normalmente el punto en el que se produce la primera 
concentración de tráfico." "' 

I 

En los modelos de- costos fijos, se recuperan históricamente los costos relacionados con 
la red de acceso a través de lás cuotas de suscripción. En el caso del presente modelo, 
no se tendrán en cuenta los costos asociados con la red de acceso, por lo que es 
imprescindible definir de forma consistente y con exactitud el punto de separación entre 

- J 

la red de acceso y .el resto de la infraestructura tanto paraJas redes fijas como móviles. 
I 
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Las redes fijas y móviles utilizan L\na estructura en árbol de forma lógica, ya que no sería 
factible tener rutas dedicadas para todas las 'Combinaciones posibles entre usuarios 
finales. Como resultado, el tráfico -Se concentra a medida que atraviesa la red. Los 
activos rei~cionados con la prestac ión de acceso al usuario final son los que sé dedican 
a la conexión del usuario final a la red de telecomunicaciones, lo que le permite utilizar 
los servic ios disponibles. ~ 

....... ( \ 
/ 

Esta capa transmite el tráfico y no tiene la capacidad de concentrarlo en función de la 
carga de tráfico. La capa de red de acceso termina en el primer activo que tiene esta 
capacidad específica. Los activbs utilizados para la prestación de acceso sólo se utilizan 
con el fin de conectar los usuarios finales a la red y por lo tanto su número es proporcional 
a l número de usuarios que utilizan la red. El resto de Gctivos varía según el volumen de 
tráfico cursado en la red. 

De esta forma, el fS>unto de demarcación entre la red de acceso y las otras capas de la 
red del operador hipotético es el primer punto donde ocurre una corcentrac~n de 
tráfico, de manera que los re'cursos se asignan en función de la carga de tráfico cursado 

, r 
en la red. 

I 

Al aplicar este principio a las redes fijas para un usuario de telefonía fija, el punto de 
demarcación se encuentra en en la tarjeta (line card) del conmutador o de su 
equivalente en una red NGN. \ \ \ ,, 

"' 
Para un l\suario de telefonía móvil, el punto de demarcación se encuentra en la tarjeta 
SIM ya que la concentración de tráfico ocurre en la interface aérea. 

/ \ 
Nodos de la red 

\ 

Las redes fijas y móviles pueden considerarse como una serie de nodos (con diferentes 
funciones) y de enlaces entre ellos. Al modelar una red eficiente utilizando un enfoque 
bottom-up, hay varias opciones d isponibles en cuanto al nivel de detalle utilizado en 
redes reales. Cuanto mayor sea el nivel de granularidad/ detalle utilizado directamente 
en los cálculos, menor será el nivel de scorching utilizado. 
El Lineamiento Quinto señala a la letra lo siguiente: 

"QUINTO.- Los Modelos de Costos que se elaboren deberán considerar 
,,. elementos técnicos~-Y económicos de los Servicios de Interconexión, 
debiéndose emplear el enfoque de modelos ascendentes o ingenieriles 
(Bott'om-Up). . 

/ 
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El lnstítuto Federal de Telecomunicaciones podrá hacer uso de otros 
modelos de costos y de información financiera y de contabilidad separada 
con que disponga para verificar y mé}orar la solidez de los resultados. " 

\ 

En cuanto a l d iseño y configuración de la red, se propone utilizar un enfoque Scorched
Earth que utilice información sobre las características geográficas y demográficas del 
país para considerar los factores que son externos a los operadores y que representan 

) 

limitaciones o restricciones para el diseño de las redes. Los resultados de este modelo se 
calibrarán con información del número de elementos de red que conforman las redes 
actuales. 

\. 

Es así que de acuerdo con la Metodología de Costos, la red fija y móvil modelará 
siguiendo un enfoque scorched-earth calibrado con los datos de la red de los 
concesionarios actuales,- lo cual resultará en una red más eficiente que la de los 
operadores existentes. J 

I 

,. El enfoque scorched-earth determina el costo efic iente de una red que proporciona los 
mismos servicios que las redes existentes, sin poner ninguna restricción en, su1 

configuración, como puede ser la ubicación de los nodos en la red. Este enfoque 
mod~la la red que un ñuevo entrante desplegaría/en base a la distribución geográfica 
de sus clientes y a los pronósticos de la demanda de los diferentes servicios ofrecidos, si 
no tuviese una red previamente desplegada. 

..... 

' -En el Modelo Fijo la calibración se realiza de la siguiente manera: 

-

• la red troncal del operador se modela teniendo en cuenta la 19calización de la 
población y la densidad de tráfico esperada 
• se utilizan estimaciones teóricas de capacidad de nodos y se establece la~ 

jerarquía de la red basados en algoritmos de diseño de modelos de ingeniería 
• se implementan ajustes a los resul!ados de los algoritmos ingenieriles para-tener en 
cuenta por ejemplo los niv-eles de utilización efectiva, etc. 1 / 

• para la calibración con datos de las redes d~ los operadores se estima que en 
una red NGN el número de puntos de interconexión calculado teóricamente sea 
mucho menor que el actual. 

( 

/ 

so 

\ 
\ 

\ 
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A continuación se presenta un esquema con la metodología ut ilizada para la calibración 
del Modelo Fijo. 

\ 

\ 

/ 

Modelado scorched earth 
/ 

Nivel de cobertura de 
población 

( l 
Número y situación de 

nodos (red tlro~cal y Pdl) l 

Calibración 
..- Comparar 

Estimaciones teóricas 
de capacidad de nodos 
y jerarquía (red troncal) 

! 
Ajuste de estimaciones 
basados en limitaciones 

de equipos 

Refinar 

Número y situación de 
~ nodos (red troncal y Pdl) 

\ 

I 

actual de r_radores 

Número, situación y 
capacidad de nodos 
(red troncal y Pdl) 

leyenda Dato de entrada Cálculo Resultado 

Figura 4: Esquema de modelado scorched-earth calibrado para el operador fijo 
(Fuente: Analysys Mason._?012) 

....... 

/ 

En el Modelo Móvil, la calibración se realiza de la siguiente manera: 
/ / -

1 
• las redes de cobertyra del operador se modelan teniendo en cuenta la ubicación 
de la población y de las princ_ipales vías de comunicación del país 
• el país y su población se dividen en varios geotipos: denso urbano, urbano, 
suburbano y rura l · ¡ 

• se ut ilizan radios de células teóricos para cada banda de frecuencias (850MHz y 
1900MHz) y geotipo ¡ 

\ 

• se adaptan d ichos radios teóricos para tener en cuenta factores como por 
ejemplo 'cell breathing' t _ 
• se comparan los resultados corn los datos reales bajo supuestos efi6ientes y se 
refinan los datos de entrada. 

f 

/ 

\ 
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La siguiente figura muestra un esquema con la metodología utilizada para la calibración 
del Modelo Móvil. 

" Modelado scorched earth 
\ 
Nivel de cobertura de 
población y superficie 

-tJúmero y situación 
(geotipo) de 

emplazamientos 

Calibración 
Comparar 

+/ 
Radio de célula 

efectivo (tecnología, 
geotipo) 

leyenda Dato de entrada 

\ 

Estimaciones de radios 
teóricos de célula 

l · . 
Estimación de r~dios de 
células por technology-y. 

geotipo 

Refinar 
_/ t 

Número y situación (geotipo) 
actual de emplazamientos de 

operadores 

1 

' ....... 

Area cubierta 
(tecnolog ia '.-_geotipo) 

Cálculo Resultado 

Figura 4.1: Esquema de modelado scorched-earth calibrado para el operador móvil 
(Fuente : Analysys Mason, 2012) 

/ 

Aspectos relacionados con los servicios. 

Un aspecto fundamenta l de( los modelos es calcular el costo de los servicios en el 
mercado de --terminación de llamadas en redes t~lefón icas públicas individuales 
facilitada en una ubicación fija y en el mercadd de terrinación de llamadas de voz en 
redes móviles. Sin embargo, las redes fijas y móviles suelen transportar una amplia gama 
de servicios. La medida en la que el operador modelado puede ofrecer servicios en las 
zonas donde tiene cobertura determina las economías~e alcance del operador, y por 
lo tanto este aspecto debe ser considerado en los modelos. "-
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---Servicios a modelar 

\/ 
Las economías de alcance derivadas de la prestación de ser.vicios de voz y datos a 
través de una única infraestructura resultarán en un costo unitario menor de los servicios 

-- de voz y datos. Lo anterior, resulta aplicable para el caso de redes basadas en una 
arquitectura de nueva generacion, ,donde los servicios de voz y datos pueden ser 
transportados a través de una plataforma única. /' 

Por consiguiente, se debe incluir una lista completa de los servicios de voz y datos en e_I -
modelo; esto implica también que _tanto los usuarios finales como los servicios mayoristas 
de voz tendrán que ser modelados.para que la plataforma de voz esté correctamente 
dimensionada y los costos sean tqtalmente recuperados a través de los volúmenes de 
tráfico correspondientes. 

La inclusió n de los servicios de voz y datos en el modelo aumenta la complejidad de los 
cálculos y de los datos necesarios para sustentarlos. Sin embargo, la exclusión def los 
costos relacionados con servic ios distintos al servic io de ~oz (y el desarrollo de un modelo 
d~ costos de voz independiente) puede ser t6mbién un proceso complejo. 5 

De esta forma será nec~sario analizar y comprender el~fecto que pueden llegar a tener 
las previsiones de demanda de servicios distintos a los servic ios de voz en los costos de 
los servicios de voz. Para ello, sería recomendable desarrollar u~a serie de escenarios que 
nos permitieran comprender mejor las implicaciones correspondientes. 

En este sentido, el operador modelqgo debe proporcionar todos los servicios comunes 
distintos a los serviciqs de voz (existentes y en1 el futuro )_disponibles en México (acceso de 
j)anda ancha, SMS' f ijos y móviles, enlaces dedicados), así como los servicios de voz 
(originación y terminación de voz, VolP, tránsito e interconexión). El operador hipotético 
tendrá un perfil de tráfico por servicio igual al prom~dio del mercado. 

Servicios que se ofrecen a través de redes fijas 

En la tabla 2 se presentan los servíCios de voz considerados en el desarrollo del Modelo 
Fijo. ~stos servicios contribuyen<sll despliegue de la/ ed troncal. 

\ 

5 Por ejemplo, los costos actuales top-down que representan operaciones de voz y datos necesitan ser divididos en costos independientes de voz 
relevantes y costos adicionales de datos. Las redes únicamente de voz no existen comúnmente en la realidad, lo que implica que la red modelada no 
puede sér comparada eó n ningún operador real. ~ ~ 

.----
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Servicio Descripción del servicio 
Llamadas salientes Llamadas de voz entre dos suscriptores minoristas del 
on-net op~rador fijo modelado. 
Llamadas salientes Llamadas de voz de un suscriptor minorista del 
a otros operadores operador fijo modelado a un operador fijo doméstico. 
~00 ' 

Llamadas salientes Llamadas de voz de un suscriptor minorista del 
a móvil operador ! fijo modelado d un operador líllÓvil 

doméstico. 
Llamadas salientes Llamadas de voz de un suscriptor minorista del 

~a internacional operador fijo modelado a un destino internacional. 
Llamadas salientes Llamadas de voz de un suscriptor minorista del 
a números no operador fijo modelado a números no geográficos, 
geográficos incluido7 números comercial~ de pago, consultas del 

Directorio y servicios de emergencia. 
Llamadas entrantes 
de otros 
operadores fijos 

Llamadas de voz recibidas de otro operador fijo y 
terminadas en la red de un suscriptor minorista del 
operador fijo modelado. 

Llamadas entrantes Llamadas de voz recibidas de otro operador móvil y 
de móvil terminadas en la red de un suscriptor minorista del 

operador fijo modelado. 
Llamadas entrantes Llamadas de voz recibidas de otro operador 
de internacional internacional y terminadas en la red de un suscriptor 

minorista del operador fijo modelado. 
Llamadas entrantes Llamadas de voz recibidas de un suscriptor minorista de 

no otro operador a números no geográficos, incluidos 
, / 

a numeras 
geográficos 

Llamadas 
tránsito 

SMS on-net 

..) 

/ 

SMS salientes 

números comerc iales de pago, consultas del Directorio 
/ 

y servic ios de emergencia. 1 

en Llamadas de voz recibidas de otro - operador 
internacional, móvil o fijo y terminadas en la red de otro 
operador internacional, móvil o fijo. 

I 

SMS entre dos subscriptores del operador fijo 
modelado . 
SMS de un suscriptor del operador fijo modelado a otro 

\ 

I 

operador. J 

SMS entrantes SMS recibido de otro operador y terminado en la red, 
de un suscriptor del operador fijo modelado. ( 

Tabla 2: Servicios que se ofrecen a través de redes fijas (Fuente: Analysys Masen) 

54 --



. ,, 
\ ;I' 

\ 

\ 

if t 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

Estos servicios se han incluido a fin de estimar precisamente los costos totales y su 
distribución entre los servicios que utilizan la red (esto no implica que resulte en una 
regulación de sus precios). 

( 

En el Modelo Fijo se considera que el tráfico generado por las líneas ISDN (lntegrated 
SerNice for Digital Network) se incluirá en los serv,icios fijos de voz, es decir, no hay servic ios 
específicos de voz ISDN. ....... 

Los -servicios relacionados con el acceso a Internet que se incluirán en el modelo se 
presentan en\ la siguiente tabla. Estos servicios se incluyen para considerar los 
requerimientos de backhaw de retorno de la central local a la red troncal. 

Servicio 
xDSL, propio 

(líneas) 
\ 

xDSL propio 
(contendido) 

xDSL ajeno 
(líneas) 

xDSL ajel)O 
(bitstream) 

Descripción del servicio 
Provisión de una línea de suscripción digital, (xDSL) para el 
servicio de Internet comercializado por el departamento 
minorista del operador modelado. 
Ancho de banda en una línea de suscripción digit91 (xDSL) 
para el servic io de lnternét comercializado por el 
departamento minorista del operador modelado. 
Provisión de una línea de suscripción digital (xDSL) para el 
servicio de Internet comercializado por el departamento 
mayorista del operador modelado. ) 
Ancho de banda en una línea de suscripción digital (xDSL) 
para el servicio de Internet comercializado por el 
departamento mayorista del operador modelado. 

Tabla 3: SeNlclos de acceso a lnternet(Fuente: Analysys Mason) 

/ 

/ ' 
Existen otros s~rvicios de telefonía fija que se consideran también en el modelo, los c uales 
se presentan en la siguiente tabla.\ 

/ 

Servicio Descripción del servicio 
Enlaces Incluye servicios de líneas alquiladas, ya sea pqra 

/ 

dedicados aprovisionar a clientes minoristas u otros operadores. 
Te levisión Provisión del servicio de televisión, ya sea linear o de VoD, 

'"" comercializado por el departamento minorista del 
~ operador modelado. 
Tabla 4: Otros seNicios fijos (Fuente: Analysys Mason) 
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Los enlaces dedicados y la televisión a través de redes fijas se identificarán de forma 
separada en el modelo. La televisión se incluirá como un servic io del operador --alternativo hipotético pero se excluirá del conjunto de servicios que presta el operador 
hipotétic_o con la escala y alcance del Agente Económico Preponderante. 

/ 

Tod~s los servicios descritos anteriormente podrían estar d isponiblei tanto en una ~ed 
tradicional PSTN como en una red core de nueva generación. 'Sin embargo, no se 
modelarán servicios de tráfico específicos a redes de nueva generación. 

\ 

Servicios que se ofrecen d través de redes móviles 

Servicio Descripción del servic io 

Llamadas móviles Llamadas de voz entre dos suscriptores (minoristas u OMV) 
on-net del operador móvil modelado. 

Llam~das móvil~s 

salientes a !Jº 

Llamadas móviles 
salientes a 
internacional 

Llamadas móviles 
salientes a otros 

I 
operadores 
móvi~s 

Llpmadas 
'-..-....... 

entrantes de 
operadores fijos 

Llamadas 
entrantes de 
operadores 
internacionales 

Llamadas 
entrantes de otros 
operadores 
móviles 

' 

Llamadqs de voz de un suscriptor (minorista u OMV) del 
operador móvil modelado a un destino/ f ijo (incluyendo 
números no geográficos, etc .). 

, Llamadas de voz de UR suscriptor (minorista u OMV) del 
operador móvil modelado a un destino internacional. 

,.-.¡ ) 

. Llamadas de voz de un suscriptor (minorista u OMV) del 
' operador móvil modelado a otro operador móvil 

doméstico. 

Llamadas <;:le voz recibidas desde otro operador fijo y 
terminµda en la red de un suscriptor (minorista u OMV) del 
operador móvil modelado. \ 1 ' 
/ ' \ I 
Llamadas de voz recib idas desde otro operador 
internacional y terminada en la red de un suscriptor 
(minorista u OMV) del operad~r móvil modelado. 

Llamadas de voz recibidas desde otro operador m~vll y 
terminada en la red de un suscriptor (minorista u OMV) del 
operador móvil modelado. 

) 
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Ori~inación 
roaming in '-

Terminación 
roaming in 

----
Llamadas en 
tránsito local 

Llamadas en 
tránsito 19rga 
distancia 

SMS on-net 

Llamadas de vo~ de un visitante extranjero (inbound 
roamer) en la red del operador móvil modelado a un 
destino móvil, fijo o internaciondh- ) 

' ,,,--
Llamadas de voz recibidas desde otro operador móviUiJo o 

\ 
internacional y terminado en la red de un\ visitante 
extranjero (inbound roarner) del operador móvil modelado. 

\ 
Llamadas de voz re\cibidas de otro operador int7rnacional, 
móvil o fijo y terminadas en la red de otro operador 

--- I "-
internacional, móvil o fijo, sin tránsito en otro MSC del 
operador móvil modelado. Este servicio sólD es prestad~ por 
el operador de"escala y alcdrice del AEP. / 

Llamadas de voz recibidas de otro operador internacional, 
móvil o fijo y términadas en la red de otro operador 
internacional, móvil o fijo, tras transitar en otro MSC del / 
operador móvil modelado. Este servicio sólo es prestado por 
el operador de escala y alcance del AEp. 

,,---

" SMS entre dos suscriptores (minoristas u OMV o ií"jbound _/ 
roamer) del operador móvil modelado. \ -

SMS salientes a SMS de un suscriptor (minorista u OMV o inbound roam'er) 
otras redes del operador móvil modelado a otro eperador d fu red. 

SMS entrantes de SMS recibidos de otro or:>erador y terminado en un abonado 
otras redes (minorista u OMV o inbound roamer) del operador móvil 

"' modelado. 

VMS 

Servicio de datos 
GPRS 
----< 

\ 

Servicio de datos 
EDGE 

/ 

Servicio de datos 
R99 

/ 

Llamadas de voz de un- suscriptor (minorista u OMV) a l 
contestador del operador móvil ll)Odelado. / _ 

Mbytes de servicio de 
1
datos (excluyendo las é'abeceros de 

los paquetes IP) transferidos desde y hacia un suscriptor 
(minorista u OMV o inbound roamer) a través-ele la red 2G 

\ / ) 
GPRS. " 

Mbytes de servicio de datos (excluyendo las cabeceras de 
los paquetes IP) transferidos desde y hacia un suscriptor 
(minorista u OMV o inbound roamer) a través de la red 2G 

- ( 

EIS>GE. 

Mbytes de servicio de datos (excluyendo las cabeceras de 
los paquetes IP) transferid9s desde y hacia un suscriptor 

" 
J 

\ 

- - y 

~ / 
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Servicio de datos 
HSDPA 

Servicio de datos 
HSUPA 

/ 

(minorista u O_MV o inbound roamer) a través de la red de 
datos de baja velocidad 3G (portadoras Release 99). 

Mbytes de servicio de datos (excluyendo las cab,eceras de 
r los paqueJes IP) transferidos hacia un suscriptor (minorista u 

OMV o inbo(.md roamer) a través de la red HSPA. · 
/-

Mbytes de servicio de datosf (excluyendo las c6beceras de 
los paquetes IP) transferidos desde un suscriptor (minorista u 
ÓMV o inbound roamer) a través de la red HSPA. 

Tabla 5: Servicios de acceso a Internet (Fuente: Analysys Mason) - ...._ 
./ 

) 

En el Modelo Móvil se agregarán lo~ servicios de tráfico móvil para las difer~ntes clase1 
de suscriptores (ej., venta minorista, inbound roamer) para Identificar los costos 
~ubyacentes del tráfico de red en el Modelo MóVÍI. 

Volú!Jlened de tráfic o 

( 

Es necesario definir el volumen y el perfil6 del tráfico éársado en la red del operador 
modelado. oddo /que la definición del operador incorpora la definición de una 
participación de mercado, se propone definir el volumen de tráfico y su perfil para un 
usuario promedio. Este perfil de tráfico deberá tener en c uenta ;el equilibrio de tráfico 
entre los dife~~ntes s~Nicios que compiten en el mercado. Se requerirá por lo tanto un 
enfoque integral para (9 estimac ión de la evoluc ión del tráfico de voz y datos. En 
consecuencia, los diferentes modelos deberían basarse en- un módulo común de 
predicción de tráfico. / 

El vo~umen de tráfico asociado a los usuarios dEJI operador modelado es el principal 
inductor de los costos asociados con la red troncal, y la medida que permitirá explotar 
las economías de escala. 

,· En el mercado hipotético competitivo la base de suscriptores de cada operador tendrá 
el mismo perfil de uso. Por lo tanto, el perfil de tráfico del operador modelado debería 
ser definido como la media del mercado, manteniendo la consistencia con ló éscala de 
dicho op\9rador. 

/ 

\ I 

I 

/ / 

' 6 Se entiende por 'perfil ' las proporciones de llamadas desde/a varios destinos fijos y móviles. por hora del 
día y usos de otros servicios. 

---· 
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El pronóstico del perfil de tráfico del operador modelado se basará en f l perfil de la 
media del mercado, es decir la base de suscriptores de cada operador tendrá el mismo 
perfil de uso. 

Costos mayoristas o minoristas 
/ \ 

/ 

Este aspecto se describe a continuación. 
r 

.... _ 

Red 
/ 

Red Minorista 
/ 

Minorista 

Gastos generales Gastos generales 

Separado verlica/meñte _U1tegrado verticalmente 
Figura 5: Costos mayoristas o minoristas (Fuente: Analysys Mason) 

En el modelo separado verticalmente, los servicios de red (tales como el tráfico) son 
' presupuestadios por se12arado de las actividades minoristas (como las subvenciones de 

las terminales o el marketing). A los gastos generales se añade un mark-up a la red y las 
actividades minoristas, y se considera para el costo mayorista de suministro de 
interconexión únicamente los costos de la red más la proporción de los gastos generales. 

En el modelo de integración vertical, los costos minoristas~se consideran como parte 
integral de los servicios de red y se incluyen en los costos del servic io a través de un mark-
up, junto con los gastos generales. En consecuencia, no existe el concepto de acceso 

i 
'· 'mayorista' a la terminac ión de llamadas móviles en el modelo de Integrac ión vertical 

,.. 

ya que todos los costos minoristas se incluyen en el cálculo de los costos de los servicios. ~ 
En la Metodología de Costos el Instituto regula los servic ios de interconexión entre los que 

/ 

'\ se encuentran los de conducción de tráfico y tránsito que son materia del Modelo Fijo y 
del Modelo Móvil, es así que únicamente se consideran los costos que son relevantes 
para la prestación de los servicios mdyoristas de un negocio verticalmente separado que 
se pretenden regular con el desarrollo del modelo. 

Sin embargo, los costos comunes a las actividades de red y minoristas pueden ser 
recuperados a través de los servicios de red mayoristas y los servicios minoristas en el caso 

) 
( ) 
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de un modelo CITLP (tratados como un mark-up del resultado del CTILP) pero no en el 
<S:aso de un modelQ CILP puro. 

' 
Un enfoque de separación vertical resulta en la exclusión de bastantes costos no-de-red 
de los costos de terminación. Sin embargo, trae consigo la necesidad de determinar el 
tamaño relati~,o de los costos económicos de las actividades minoristas con el fin de 
determinar la magnitud de los costos generales (business overheads, en iiTglés) a añadir 
a los costos de red incrementales. 

Únicamente los costos de re~ mayoristas serán incluidos en los modelos de costos. Los 
costos minoristas se excluy~n del modelo. La proporción de gastos generales comunes 
que corresponde a la red se recupera como run costo oper,ativo, que se revisa --
anualmente con la inflación y se distribuye entre todos los servicios en el caso de un 
modelo CTILP pero se excluyen de los gastos d istribuibles al servicio de terminación en un 
modelo CILP puro. 

"" Aspectos relacionados con la Implementación de los modelos 

Selección del incremento de servicio 
--

El costo incremental es el costo que incurre un operador para satisfacer el incremento 
en la demanda de unQ de sus servicios, b~jo el supuesto dt que la demanda de los otros 
servic ios que ofrece el operador no sufre carpbios. Por otro lado, es el c'2sto total que 
evitaría el operador si cesara la provisión de ese servicio particular. De esta forma los 
incrementos toman la forma de un servicio, o conjunto de servic ios, al qt1e se distribuyen 

1 
los costos, ya sea de forma directa (en el caso de los costos incrementales) o mediante 
un mark-up (si se ir;_,cluyen los costos comunes). El tamaño y número' del incremento 

' 

\. 

\ 

afecta la complejidad7 de los resultados y la magnitudª de los costos resultantes. t5 
i ~ 

EQf9que CITLP / ) 

El costo incremental promedio de largo plazo (CITLP)_ puede ser descrito como un 
enfoque de grandes incrementos - todos los servicios que contribuyen a las economías 
de escala en la red se suman en un gran incremento; los costos de servicios individuales 
se identifican mediante la repartición del gran costo increméñtal (tráfico) de acuerdo 
con los factores de ruteo del yso de recursos promedio . 

./' 

7 Entre más incrementos, más cálculos se necesitan en el modelo y más costos comunes (o agregado de costos comunes) tienen que ser distribuidos 
como mark-up. _ 
8 Por las economías de escala y el mecanismo de márgenes adicionales . ..__ ) 

~.-. 

\ 
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La adopción de un gran incremento - en general alguna forma de "tráfico" agregado/ 
/ -

- significa que todos los servicios que son suministrados se tratan juntos y con igualdad. 
Cuando uno de estos servicios es regulado, es beneficiado por las economías de escala 

/ -
promedio y no por -on mayor o menor grado en estas _economías. El uso de un gran 
incremento también limita los costos comunes a una evaluación del mínimo despliegue 
de red necesario para ofrecer el servicio. \ 
Este enroque implica la inclusió~ de costos comunes, p.ej. costos de la red que son 

'--
comunes a todo el tráfico como pueden ser c-óbertura, licencias y gastos generales. El 
uso de un incremento gránde implica qu~ los c;sto~comunes para los servici0S de tráfico 
son automáticamente incluidos en el incremento. ----

Un método generalmente utilizado debido a su objetividad y facilidad de 
implementación para la repartición de costos comunes es el / de Márgenes 
Equiproporcionales (EPMU), mismo que es consistente con las prácticas regulatorias a 
nivel mundial. 

1 ~ 

J 

En el módelo de costos se emplea el métOdo EMPU para _9istribuir los costos comunes a 
cada servicio en el modelo CITLP (Para uso meramente informativo) pero se excluirá el 
mark-up-del modelo CILR.puro. /- / 

En este contexto es t0-mbién necesario identificar un incremento de 0suarios que capt~re 
los costos que varían con el vo~men de usuarios (no por cambios en volumen de tráfico). 
El incremento de usuarios, que capturará estos costos, debe ser definido con cuidado 
para ser consistente y transparente para las redes fija y móvil. Estos costos son defioldos 
como los---tostos promedio incrementales cuando nuevos usuarios son agregados a la 
red. '- " 

t 
-. en una red móvil, un nuévo usuario recibe una tarjeta SIM para poder enviar y 
recibir tráfico en el punto de concentración (el aire es la inter'face) 
• en una red fija, un nuevo usuario requerirá ser conectado, a la tarjeta del 
conmutador, o equivalente en una red de nueva generación, mediante 
cobre/ca°'le/fibra que vaya del usueri;QI punto de concentrdción. 

' Pqra propósitos del modeTo este "servicio incrementar' de usuario" es definido 
sencillamente como el derecho a unirse a la red de usuarios. Cualquier otro costo, 

---incluyendo costos requeridos para establecer una red operacional pero sólo con 
capacidad míníma, son recuperados mediante los incrementos de uso. Por consiguiente, 
todo el equipo para usuarios será también excluido (p.ej. teléfonos, módems, etc.). ( 
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En el siguiente diagrama se encuentran reflejados los costos a incluirse siguiendo este 
método. 

Usuarios: 

SIMs 

r 

Red Móvil 

1 

Red Fija 

Usuarios: 

cobre y otros costos de red 
compartidos (túneles, 
duetos, cable hasta el 

primer punto de 
concentración) 

Figura 6: Distribución de costos usando CITLP Plus (Fuente: Analysys Mason) 

Enfoque CILP puro / 

1 " 
El costo incremental de largo plazo puro es acorde a los Lineamientos Tercero y Cuarto 
de la Metodología de Costos, q ue a la letra establecen: 1 

"TERCERO.- En la elaboración de los Modelos de Costos, para Jos seNicios 
de congucción de tráfico, se empleará el enfoque de Costo Incremental 
de Largo Plazo Puro, el cua~se define como la diferencia entre el costo total 
a largo plazo de un concesionario que preste su gama comple ta de 
seNicios, y Jos costos totales a largo plazo de ese mismo concesionario, 
excluido el seNicio de interconexión que se presta a terceros. \ 
La unidad de medida que se empleará en los Modelos de Costos para los 
seNicios de conducción de tráfico cuando éstos se midan por tiempo, será 
el segundo. 1 \ 

La unidad monetaria en la que se expresarán los resultados de Jos Modelos 
de Costos será en pesos mexicanos. 

CUARTO.- En Ja elaborac ión de Jos Modelos de Costos, para el seNicio de 
tránsito, se empleará el enfoque de Costo lncrementtII de Largo Plazo Puro, 
el cual se define como la diferencia entre el costo total a largo plazo de un 
c oncesionario que preste su gama completa de seNicios, y los costos 
totales a largo plazo de ese mismo concesionario, excluido el seNicio de 
interconexión que se presta a terceros. ,.,, 
La unidad de ri{i;dida que se empleará en los Modelo$ de Costos para el 
seNicio de t~ánsito cuando éste se mida por tiempo, será el segundo. 
La unidad monetaria en Ja que se expresarán los resultados de Jos Modelos 
de Costos será en p esos mexicanos. " 

\ 

1 ) 
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El CILP puro-calcula los costos de un servicio con base en la-diferencia entre los costos 
totales a largo plazo de un operador que provee erabanico total de servicios y los costos 
totales a largo p lazo de un operador que ofrece todos los servicios salvo el del servicio 
que se está costeando, tal y co

1
mo se muestra en la siguiente f igura. 

1 l 

Para ~cálculo del CILP puro, se calcula el costo incremental ejecutando el 
1
modelo con 

y sin el incremento que se quiera costear. Los costos unitarios S(.\m entonces determinados 
como el cociente entre este costo incremental y el volumen de tráfico incremental del 
servicio (ver Figura 7). 

\ \ 

( 

] 
cp 

1 ,?"°O 

\ 
ro ' 1 ...... 
o 1 \ +-" 

.re 
( 1/ 

~ o 1 

/ 

1 '-
\r 

1 
\ 1 

1 

<4 Tráfico 

E.\rmilJ:ar volurnen de terminación mayo.lista 
/ 

1 

Figura 7: CÓÍculo del costo incremental del tráfico dé teríQjnación (Fuente: Analysys Mason) 

Debido a los requisitos específicos de la Metqdología de Costos, es necesario que el 
modelo de costos: 

-----• permita calcular los costos, incrementales puros para cada incremento de los 
siguientes: tráfico de terminación, tráfico de originación, y tránsito. 
• excluya los-costos compartidos y comun1es a los servicios de interconexión de los 
asignablE¡s a los servicios costeados con un modelo CILP puro. 
• permita ser competitivamente neutral con las operaciones móvil y fija . 

\ 
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El cálculo de los resultados obtenidos al aplicar la metodología CILP puro se basa en los 
siguientes pasos (ver Figura 8). 

• cálculo de los costos de la red completa del operador, sin el inc remento del 
__,servicio considerad o (tráfico de originación, o terminación de otras redes o tránsito). 
• cálculo de los costos de la red completa del operador, con el inc remento del 
servicio considE¿rado (tráfico de originación, terminación de otras redes-o tránsito). 
• obtención de la diferencia en-- costos entre los dos cálculos obtenidos y 
anualización de esta diferencia en base a---la metodología de depreciación 
económica 
•--·d ivisión del costo anualizado total por el número de minutos inc rementales del \ 
servicio considerado (orig inación, tráfico de originación, terminación de otras redes 
o tránsito) para la obtención del costo del minuto incremental. 

---------------~----------------~--

Modelo con t ráfico 
incremental 

/ 

Modelo sin tráfiro 
incremental 

Costos con tráfico 
incremental (activo, 

tiempo) 

Petiil de tráfico con 
tráfico in crem ental 

(activo, tiempo) 

e estos sin trá1i co 
incremental (activo, 

tiempo) 

Perfil de tráfico sin 
tráfico in crem ental 

(activo, tiempo) 

Diferencias en 
costos 

(activo, tiempo) 

Diferencias en 
perfil de tráfico 
(activo, tiempo) 

Minutas de tráfi o:> 
-¡ñ crem entale s 

(tl em po) 

I 

Tendencias de costo 
de opex y capex 
(activo , ti empo) 

Costos económicos 
de la difetencia 
(activo, tiempo) 

Costos económicos 
rewperados 

anualmente de la 
diferencia 

(activo, tiempo) 

LR IC puro por minuto 
(liem po) 

'-----------------------------------
LEYENDA Entrada • Cálc~~ Resultado 

Figura 8: Etclpas necesarias para el cálculo d el CILP puro (Fuente: Analysys Mason) 

\ 

De esta forma el modelo calculará los costos utilizando un modelo CILP puro y será capaz 
de calcular los costos mediante la metodología CITLP, pero únicamente de manera 
informativa. 

\. 
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Depreciación / 

El modelo calcula los costos de inversión y operacionales relevantes. Estos costos tienen 
que ser recuperadqs a través del tiempo para asegu_rar que los operadores obtengan 
un retorno sobre su inversión. Para ello, se debe emplear un método dé <::tepreciación 
adecuado. ~n este punto la Metodología de Costos establece en el Lineamiento Sexto: 

"SEXTO.- La metodología empleada por Jos Modelos de Costos para Ja 
amortización de los activos será Ja metodología 'cíe Depreciación \ "-
Económica. 
La Depreciación Económica se define como aquella que utiliza el cambio 
kn el valor de mercado de un activo periodo a periodo, de tal forma que 

-- "{Jropicia una asignación eficiente de los recursos a cada uno de los 
<periodos de la vida económica del activo. " 

..____ En comparación co n otros métodos de depreciación, este método considera todos los 
factores re levantés potenciales de depreciación, como son: 

\ , 
\ 

• Costo del MEA en la actualidad 

_;¡ • Pronóstico de costo del MEA 
- - ' 

• Producción de la red a través del tiempo 
• Vida financiera de los activos 1 
• Vfaa económica de los activos 

_ __,, 

La producción de la red a través del tiempo es un factor clave en la elección del método 
de depreciación;-En lo que respecta a~las redes móviles, en general los volúmenes de 
tráfico han experimentado un crecimiento significativo en los úhimos años, mientras que 
los volúmenes de Internet móvil han crecido a un ritmo comparativamente más lentd . 

/ 

La situación en las redes fijas es aún más complicada. Durante muchos añQs el tráfico 
cursado había estado dominado por los serJ!.9ios de-voz y e_ra bastante estable. En los 

;-' 

J 

últimos años, sin embargo, los volúmenes de tráfico de voz han decrecido, mientras 'que ~ 
los volúmenes de banda pncha y otros s;ervicios de datoi han ªL\mentaao & 

---considerablemente. 
/ 

-Como la depreciación económica es un método para determinar cuál e7 la 
recuperación de costqs económicamente racional debe: 

• reflejar los costos subyacentes de producción: tendencias de precio del MEA 
• reflejar la producción de los elementos de la red en él largo plazo. 
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El primer factor relaciona la recuperación de costos a la de un nuevo entrante en el 
mercado (si el mercado es contestable) que podría ofre9er servicios con base en los 
costos actuales de producción. 

El segundo factor relaciona la recuperación de costos con la 'vida' de la red - en el 
sentido de que las inversiones y ótros gastos van realizando a través del tiempo con la 
finalidad de poder recuperarlos mediante la demanda de servicio que se genera 
durante la vida de la operación. En un mercado competitivo estos retornos generan una 
utilidad normal en el largo p lazo (por consiguiente, no extraordinaricy. Todos los 
operadores del mercado deben realizar grandes inversiones iniciales y sólo recuperan 
estos costos a tr9vés del tiempo. Estos dos factores no se reflejan en la depreciac ióri 
histórica, que simpl¿mente considera cuando fue adquirido un activo y en qué periodo 
será depreciado. 

La implementación de depre6iación económica a ser usada en los modelos de costos 
está basada en el princ ipio que establece que todos los costos incurridos 
(eficientemente) deben ser completamente recuperados en fqrma ecg,nómicamente 
raciona l. La recuperación total de estos costos se garantiza al comprobar que el valor 
presente (PV) de los gastos sea igual al valor presente de los costos económicos 
recuperados, o alternativamente, que el valor presente neto (NPV) de los costos 
recuperados menos los gastos sea cero. 

Serie de tiempo 

La/ seri8' de t iempo, o el número de años para el que se calc~larán los volúmenes de 
demanda y activos, es un insumo muy importante. El modelo de costos empleará una 
serie de tiempo larga ya que ésta: 

• permite que se consideren todos los costos en el tj,empo, suministrando la mayor 
claridad dentro del modelo en relación a las implicaciones de adoptar depreciación 
económica. 
• puede s-er utilizado para estimar grandes pérdidas/ganancias resultantes de 
cambios en el costeo, permitiendo mayor transparencia s~bre la recuperación de 
todos los costos incurridos por proveer los servic ios 
• genera una g ran cantidad de información para entender como varían los costos 
del operador modelado a través del tiempo en respuesta a cambios en la demanda 
·ó la evolución de la red. _,,. 

\ 

/ 

/ 
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'\. 

La serle de tiempo debería ser igual a la vida del operador, permitiendo la recuperación 
total de los costos en la vida del negocio, mas no es práctico identificar que.Jan larga 
será ésta. Debido a esto, se utilizará una serle de tiempo que sea por lo menos tan larga 

,, como la vida del activo más longevo y que ambos modelos utilicen esta serie de tiempo, 

/ ' 
Para un operador móvil, las vidas más largas de los activos son normalmente entre 25 y 
40 años por lo que se llegan a utilizar series de tiempo de hasta 50 años. Sin embargo, se 

. pueden asumir vidas aún más largas para algunos activos de la9 redes fijas como los 
túneles y duetos. Por lo que los modelos se construyén incorporando un horizonte 
temporal de 50 años. 

Dado que no sería realista efectuar u_na previsión--detallada y p recisa para el periodo 
total del modelo, se realiza un pronóstico para un periodo razonable de t iempo que 

\ cubra un periodo similar al periodo regulatorio (de cuatro a d iez años). 

Tras el periodo regulatorio se hace el supuesto de que el tráfico y el número de 
suscri¡:>,tores s

1
e estabiliza (su valor se mantiene consfonte hasta el final del periodo) 

debido a que ello permite limitar el Impacto de errores asociados a un periodo 
demasiado largo (nuevas tecnologías desconocidas, etc.), así como limitar el impacto 
que tendría un exceso de demanda en años posteriores sobre el costo final de los \ 
servicios modelados debido a la depreciación económica . 

....._ 

Para a linear la duración de las licenc ias móviles con la ~rie de tiempo elegida para el 
modelo - equivalente a 50 años - se asume que cada licencia es válida durante un 
periodo de 20 años y después renovable cada 15 años. " 

/ 

Costo de capital promedio ponderado (CCPP) 
El modelo debe incluir un retorno razonable sobre los activos, de conformidad con el 
Lineamiento Noveno, este será determinado a través del costo de capital promedio 

¡ponderado (CCPe). El CCPP antes de impuestos se calcula de la siguiente fQ~ma: 
~· D E 
CCPP = Cd x--+C. x--

D + E • D +E 

Donde: 

.....__ 

e,, es el c0sto de la deuda 

e es el costo del capital de la empresa antes de impuestos 
• 

D es el valor d~ la deuda del operador 

E es el valor del capita l ( equity) del operador 
/ 
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Debido a que estos parámetros, o estimaciones de los mismos se encuentran disponibles en 
forma nominal, se calcula el CCPP nominal antes de impuestos y se convierte a l CCPP real9 

antes de impuestos de la siguiente manera: 

Real CCPP = (1 +Nominal CG_PP ) - l 

\ (1 + INPC) 

Donde: 

INPC es la tasa de inflación medida p or el Índice Nacional de Precios al Consumidor. 

Entramos a continuación a tratar los supuestos que soportan cada uno de los parámetros / -~ 

en el cálculo del CCPP. 
/ 

Costo del capital ( equity) 

~ 

) 

) 
\ 

El costo del capital ( equity) se calcula mediante el método conocido como valuación de 
activds fina\ncieros (CAPM) debido a su relativa senc illez, ya que es lo establecido en el 
Lineamiento Débimo por lo que se utilizará en ambos modelos. 

El costo del capital ( equity) se calculará para dos operadores diferentes: 
• un operador eficiente de servicios móviles en México 
• un operador efictente de servicios fijos en México . 

1 ( 

1 

Siguiendo esta metodología, el CAPM se calcula de la siguiente manera: 

C "°= R +fJxR e f e 

Donde: 

R 1 es la tasa de reforno lib re de riesgo 

R es la prima del riesgo del capital 
e \ 

fJ es la medida del riesgo de
1
una compañía pdrtic ular o sector de manera relativa 

a la economía nacional. 

Cada uno de estos parámetros se trata a continuación. 

\ 

9 La experiencia ha demostrado que es más transparente para construir modelos ascendentes de costos. Cualquier 
método utilizado necesitará un factor de Inflac ión ya sea en la tendencia de los precios o en el CCPP. 
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\ 

Habitualmente se asume que la tasa de retorno libre de riesgo es la de los bonos del estado 

a largo plazo, en el modelo se utilizará la tasa de retorno libre de riesgo ( R¡) de los bonQs 
\ ¡ 

gubernamentales estadunidenses de 30 años más una,prima de riesgo país asociada a 
México. / 

/ 
Prima de riesgo del capital, R, 

La prima de riesgo del capital es el increme!flto sobre la tasa de retorno libre de riesgo que 
los inversores demandan del capital ( equrty), ya que invertir en opciones conlleva un mayor 
ri_~sgo que invertir en bonos del estado. Normalmente, las empresas que cotizan en el 
mercado nacional d~ valores son utilizadas como muestra sobre la que se calcula el 
promedio. f 

Debido a que el cálculo d~ este dato es altamente complejo, en el modelo de costos se 
utilizan las c ifras calculadas por fuentes reconocidas que se encuentren en el ámbito 
público, en este caso se utilizará la información del profesor Aswath Damodaran de la 
Universidad de Nueva York. \ f 

Beta para los operadores de telecomunlcaclones, J3 

) 
Cuando alguien invierte en cualquier tipo de acción, se enfrenta con dos tipos de riesgo: 
sistemático y no sistemático. El no sistemático está causado por el riesgo relacionado con la -
empresa específica en la que se invierte. El inversionista disminuye este riesgb mediante la 
diversificación de la inversión en varias empresas (portafolio de inversipn). 

,.J -- \ ' 

El riesgo sistemático se da por la naturaleza Intrínseca de invertir. Este riesgo se denomina 
como Beta (p) y se mide como la variaci9n entre el retorno de una acción específica y el 
retorno de un portfolio con acciones de todo el mercado. Para el inversionista, no es posible 
evitar el riesgo sistemático, por lo que siempre requerirá una prima de riesgo. La magQitud 
de esta prima variará de acuerdo con la covarianza entre la acción específica y las 
flu~tua~iones totales del mercado. 

~ ~ 

Sin embargo, dado que la f3 representa el riesgo de una industria particular o compañía 

relativa al\mercado, se esperaría que la f3 de una empresa en particular - en este caso un 
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operador - fuera similar en diferentes p9íses. Comparar la f3 de esta manera requiere una 

/3 desapalancadÓ e asset) más que una ap~lancada e equity). 
/3 asset = /3 equity / (1 +D/E) 

Una manera de estimar este parámetro es mediante benchmarking de las fJ de empresas 
comparables, es así que se usará una cÓmparativa de compañías de telecomuliicaciones, 
prestando especial atención a mercados similares al mexicano, para identificar las f3 
especrJficas de los mercados fijo y móvil. 

No obstante se observa que debido a que cada día hay menos operad6res pure-play, se 
derivan los valores de {Jowat para los operadores fijos y móviles mediante una aproximación. 
Primefamente se agrupan los operadores del benchmark en tres grupos, utilizando la utilidad 
antes de impuestos, intereses, depreciación y amortización (EBITDA) como una 
aproximación de la capitalización de mercado hipotética de las divisiones fija y móvil de los 
operadores mixtos: 

/ 

• predominantemente móviles: aquellos donde la porción de EBITDA móvil represente 
una porción significativa del total de EBITDA 
• híbridos fijo--móvil: aquellos donde ni el EBITDA móvil ni el fijo, representen una porción 
significativa del total del EBITDA 
• predominantemente fijos: aquellos donde el EBITDA móvil represente una porción 
significativa del EBITDA total. 

1 

Después de esto se calculan los valores de /JO'ret para el operador móvil con el promedio del 
primer grupo y para el operador fijo con el promedio del tercero. 

( 

Proporción deuda/capital (DIE) 

) 

/ 

Finalmente, es necesario definir la estructura de financiamiento para el operador basada 
en una estimación de la proporción (óptima) de de

7
uda y capital en el negocio. El nivel de " - \ apalancamiento denota la deuda como proporción de las necesidades de financiamiento 

de la empresa, y se expresa como: 

Apalancamiento = D 
D+E 

Generalmente, la expe~tativa en lo que respecta al nivel de retorno del capital (equity) será 
mayor que la del retorno de la deuda. Si aumenta el nivel de apalancamiento, la deuda 
te~drá una prima de riesgo mayor ya que los acreedores requerirán un mayor interés al existir 
menor certidumbre en el pago. - ( 
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/ Por eso mismo, la teoría financiera asume que existe una estructura fLnanciera óptima que 
~ -

/ 

1 
1 minimiza el costo del capital y se le conoce como,..,,apalancamiento objetivo. En la práctica, 

este apalancamiento óptimo-es diñcil de determinar y v9riará en función~del tipo y forma \ 
de la compañía. / /----

_/ ~ 

Es así qJ'e de forma similar al método seguido para <:;!eterminay la /Jasset, se evaluará el nivel 
apropiado de apalancamiento utilizando la misma comparativa de operadores en 
Latinopméricá, para lo cual se aplica el valor en libros de la deudq1tomad0 de Aswath 
Damodarar¡. 

Costo de la deuda 
/ 

1 
El costo de la deuda se define como: 

Cd ~(l-T)x(R¡ +RD) 

Dónde: 
f 

• Rt es la tasa de retorno libre de riesgo 
• Ro es la prima de riesgo _>je deuda--- ( 

• Tes la tasa de imptJestos corporativa. / 

En México-existen dos impuestos corporativos, el impuesto empresarial a tasa única (IETU) y 
el Impuesto sobre la renta (ISR), para ef~ctos_ del modelo se utilizará el ISR como la)asa; 
adecuada de impuestos corporativos (1), cuyo valor para el año 2014 es del 30%. 

J 
) --

La prima de riesgo de deu<2_a de una empresa es la diferencia entre lo que una empresa 
tiene que pagar a sus acreedores al adquirir un préstamo y la tasa libre de riesgo. 
Típicamente, la prima de riesgo de-deuda varía de ac1uerdo con el apÓlancamiento de la 
empresa - cuanto mayor sea la propor9ión de financiamiento a través de deuda, mayof es 
la prima debido a la presión ejercida sb bre los flujos de efectivo. -

í 
) ! 

Una manera válida de calcular la prima de riesgo es sumar a la tasa libre de riesgo la prima 
de riesgo de la deuda asociada con la empresa, en base a una comparativa de las tasas 

- ~ 

de retorno de la deuda (p.ej. Eurobonos corporativos) de empresas comparables con riesgo 
) ,---º madurez se,rnejantes. _ 

'- / 

/ 

De esta forma se usará un costo de lg deuda para el operador móvil-que corresponde con 
la tasa de retorno libre de riesgo de México, más una prima de deuda por el mayor riesgo 
que tiene un operador en comparación con el país. Para definir la prima seJ:ia utilizado una _~ 
comparativa internacional. 
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Se aplicará la misma metodología para determinar el costo cie la deuda del operador fijo 
en línea con e l obseNado en los operadores móviles. 

De esta forma se tiene el siguiente resultado: 

Fijo Móvll 

Tasa libre de riesgo 6.08% 6.08% 

Beta 0.70 1.52 

Prima de m~rcado 5.000,{, 5.000..6 \ 

Ce 13.65% 19.53% 
\ 

Cd 7.56% 7.39% 

Apalancamiento 39.46% 44.79% ~ 

Tasa de impuestos 30.00% 30.00% 

CCPP nominal antes impuestos 11.25% 14.09% 

Tasa de inflación 3.97% 3.97% 

\. 
CCPP real antes Impuestos 7.00% 9.74% 

Costos de Interconexión 

Por las razones anteriormente expuestas, las tari{?s por los Servicios de Interconexión, / 
calculadas con base en los costos por los Servicios __ de Interconexión que se obtienen dé 
los Modelos Fijo y Móvil para e l año 2016, utilizando un tipo de cambio estimado de' 
14.8110 pesos por dólar para los SeNicios de lntercorlexión que Telcel deberá pagar a Nll 

Digital por los seNic ios de terminación del seNic io local en usuarios fijos, será la siguiente: 

a) Del l de enero a l 31 de diciembre de 2016, será de S0.003088 pesos M.N. por minuto 
de Interconexión. r 

10 Encuesta sobre las Expe,ctativas de los Especialistas en Economía del Sector Privado, Mayo de 
2015. Banco de México. / 
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La aplicación de estas tarifas se calculará con base en la duración real de las llamadas, sin 
"-. ) 

redondear al minuto, debiendo para ta l efecto sumar la duración de todas las llamadas 
completadas en el periodo de facturación correspGndiente, medidas en segundos y 

. ~· 

multipjicar los minutos equivalentes a dicha suma, por la tarifa correspondiente. 

Asimismo, dichas tarifas ya iQgluyen el co~o correspondiente a los puertos necesarios 
para la interconexión. 
La tqrifa que T.~lcel deberá pagar a Nll Digital y Nll Telcom por servicios de terminación 
de mensajes cortos (SMS) en usuarios móviles, será la siguiente: ,,__ 

\ 
b) Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2016, será de $0.0J~9 pesos M.N. por mensaje. 

J / 

Por otra parte, en relación con 
--....telecomunicat iones de TelceL se 

establece lo siguiente: 

la ---tarifa de terminación en la red pública de 
señala que el artículo 131 inciso a) de la LFTyR 

" 
"Artículo 7 3 7. Cuando el Instituto consid~re que existen condiciones de compétencia 
efectiva en el sector de las telecomunicaciones, determinará los criterios conforrhe a 11os 
cuales los concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones, fijas y móviles, 
celebrarán de manera obligatoria acuerdos de -compensación recíproca de tráfico, sin 
cargo alguno por terminación, incluyendo llamadas y mensajes cortos. 

/ \ 
Durante el tiempo en que exista un agente económico preponderante/en el sector 

de las telecomunicaciones o un agente - económico que cuente directamente o 
indirectamente con una participación nacional mayor al 'cincuenta por ciento en el sector 
de las telecomun[oaciones, medido este porcentaje ya sea por el número de usuarios, 
suscriptores, por el tráfico en sus redes o por la capacidad utilizada de las mismas de 
acuerdo,con los datos con que disponga el lnstftuto, las tarifas de terminacióh de tráfico 
fijo y móvil, incluyendo llamadas y mensajes cortos, serán asimétricas conforme a lo 
siguiente: ¡,, 
a) Los agentes a los que se refiere el párrafo anterior, no cobrarán a los demás 
concesionarios por el tráfico que termine en su red, y 
( ... )" 

\ 

\ 

Por lo que, para efectos de la tarifa de terminación de tráfico en la red móvil de Telcel 
se deberá estar a lo dispuesto en dicho ordenamiento. 

Por otra parte y con el fin de que los térm_inos, condiciQnes y tarifas de interconexión 
determinadas por este Instituto en la presente R~solución sean ofrecidos de manera no 
discrirrninatoria a los demás concesionarios que lo soliciten y que requieran servicios de/ 
interconexión, capacidades o funciones similares, el,r Pleno del Instituto estima 
conveniente poner la presente Resolución a d isposición de los concesionarios. Para 

/ 
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efectos de lo anterior y en términos de lo dispuesto por los artículos 129, fracción IX, 176, 
177, fracción XV y 178 G:le la LFTyR, la presente Resolución será inscrita en el Registro 
Público de Telecomunicaciones a-cargo del propio Instituto. 

Lo anterior, sin perjuicio de que Telcel y las empresas Nll Digital y Nll Telecom formalicen 
/ los términos, condiciones y tarifas de interconexión que se ordenan a través de la 

I presente ReJsolución y a tal efecto suscriban el correspondiente convenio. En tal sentido, 

/ 

dichos concesionarios, conjunta o separadamente, deberán inscribir el convenio de 
\ 

interconexión en el Registro Público de Telecomunicaciones, de conformidad con---lo 
dispuesto por los artículos 128 y 177, fracción VII de la LFTyR. 

'--.. 

Con base E}n lo anterior y con fundamento en lo dispuesto por los artículos, 28, párrafo 
décimo quinto y décimo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 72, 73, 7 4, 197 y 202 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 6, fracción 
IV 15, fracción X, 17, fracción 1, 125, 128 y 1_29, fracciones VI I, VII I y IX, 176, 177 fracción VIL 
312 y 313 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; Vigésimo Transitorio 
del Decreto por el que se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 
y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, 
adicionan y derogan diversas d isposiciones en materia de telecomunicaciones y 
radiodifusión, 16 fracción X, 32, 35, fracción L 36, 38, 39, 45 y 57 fracción 1 de la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo y 4 fracción 1 y 6, fracción XXXVII, del Estatuto Orgánico 
del Instituto Federal de Telecomunicaciones, el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones emite los siguientes: 

\ 
RESOLUTIVOS 

--"' PRIMERO.- La tarifa de interconexión que Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V. deberá pagar a 
Nll Digital, S. de R:L. de C.V.--por servicios de terminac ión del servicio local en usuarios fijos, 
será la siguiente: 

• Del 12 de agosto al 31 de diciembre de 2015, $0.004179 pesos M.N. por minuto de 
Interconexión. 

Las contraprestaciones se calcularán sumando la duración de todas las llamadas 
completadas en el período de facturación correspondiente, medidas en segundos, y 
multiplicando los minutos equivalentes a dicha suma, por la tarifa correspondiente . 

./ 
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/ 

La tarifa anterior Y? incluye el costo correspondiente a los puertos necesarios para la 
interconexión. · 

SEGUNDO.- La tarifa de Interconexión que Radiomóvil Dlpsa, S.A. de C.V. deberá pagar 
1 / 

a Nll Digital, S. de R.L de C.V. y Nll Telecom, S. de R.L. de C.V. por servicios de terminación / 
de mensajes cortos (SMS) en usuarios móviles, será la siguiente: _,. 

• Del 12 de agosto al 31 de diciembre de 2015, $0.0261 pesos M.N. por mensaje. 
La tarifa anterior ya incluye el costo correspondiente a los puertos necesarios para la 
interconexión. 

\ 

TERCERO.- La tarifa de interconexión que Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V. deberá pagar a 
Nll Digital, S. de R.L. de C.V. por servicios de terminación del servic io local en usuarios fijos, 
será la siguiente: 

• Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2016, 90.00308'8 pesos M.N. pesos M.N. por 
minuto de interconexión. 1 r 

Las contraprestaciones se calcularán sumando la duragión de todas las llamadas 
comp(etadas en el período de facturación correspondiente, medidas en segundos, y 
multiplicando los minutos equivalentes a dicha suma, por la tarifa correspondiente . 

La tarifa anterior ya incluye el costo correspondiente a los puertos necesarios para la 
--- interconexión. -- / \ 

CUARTO.- La tarifa de interconexión que Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V. deberá pagar a 
Nll Digital, S. de R L. de C.V. y Nll Telecom, S:-de R.L de C.V. por servicios de terminación 
de mensajes cortos (SMS) en usuarios móviles, será la siguiente: 

( 

• Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2016, $0.0189 pesos M.N. por mensaje. 

1 ----
La tarifa anterior ya incluye el costo correspondiente a los puertos necesarios para la 
interconexión. 

\ 

QUINTO.- En términos del artículo Vigésimo Transitorio del "DECRETO por el que se~~-
/ 

-expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema 
Público de Radiodifusión del Estado Mexicano: y se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión", para el 
p_eriodo comprendido desde el l de enero al 11 de agosto de 201-5, tratándose del 

( 
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servicio de terminación del servicio local en usuarios fijos de Nll Digital, S. de R.L. de C.V. 
y del servicio de terminac ión de mensajes cortos (SMS) en usuario móviles de Nll Digital, / 
S. de R.L. de C.V. y Nll Telecom, S. de R.L. de C.V., deberá hacerse extensiya la última 
tarif'El que las partes hayan convenido en el periodo inmediato anterior. 

SEXTO.- La tarifa de interconexión por terminación de tráfico en la red de Radiomóvil 
Dipsa, S.A. de C.V. queda sujeta a lo dispuesto en el artículo 131 inciso a) de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

) / 

SÉPTIMO.- Dentro de los diez (l O) días hábiles contados a partir del día siguie_nte en que 
surta efectos legales la notificación de la presente Resolución y con independencia de 
su obligación de cumplir con la prestación del servic io de interconexiqo conforme a las 
condiciones y tarifas establecidas en la presente Resolución, Radiomovil Dipsa, S.A de 
C.V. y las empresas Nll Digital, S. de R.L. de C.V. y Nll Telecom, S. de R.L. de C.V., deberán 
celebrar los convenios de interconexión de sus redes públicas de telecomunicaciones 
conforme a los términos y condiciones determinados en los Resolutivos PRIMERO, __ , 
SEGUNDO, TERCERO, CUARTO, QUINTO y SEXTO de la presente Resolución. Celebrado el 
convenio correspondiente, deberán remitir conjunta o separadamente un ejemplar 
orig inal o copia certificada del mismo a este Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
para efectos de su inscripción en el Registro Público de Telecomunicaciones, dentro de 

' los treinta (30) días hábiles siguientes a su celebragón, de conformidad con los artículos 
128, 176 y 177, fracción VII de la Ley Feder<tll de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

OCTAVO.- En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 312 y 313 de la Ley Federal de 
Tel~comunicaciones y Radiodifusión, se hace del conocimiento de Radiomóvil Dipsa, 
SA. de C.V. y las empresas Nll Digital, S. de R.L. de C.V. y Nll Telecom, S. de R.L. de C.V. 
que la presente Resoluc ión constituye un acto administrativo definitivo y por lo tahto, 
procede interponer ante los Juzgados de Distrito Especializados en Materia de 

,,.-
Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, con residenc ia en el 
Distrito Federal y Jurisdicción territorial-en toda la República, el juicio de amparo indirecto 
dentro del p lazo de quince días hábiles contado a partir de que surta efectos la 
notificación de la presente Resolución,'Bn térmi~os del'artíc ulo 17 de la Ley de Amparo, 
Reglamentari9 de los artículos l 03 y l 07 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicdnos. 
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NOVENO.- Notifíquese personalmente a los representantes legales de Radiomóvil Dipsa, 
S.A. de C.V. y de las empresas Nll Digital, S. de R.L. de C.V. y Nll Telecom, S. de R.L. de 
C.V., el contenido de la presente Resolución, en términos de lo establecido en el artículo 

' 129 fracción VIII de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. f 

r 

( 

Comisiona o Presidente 
\._ 

Ernesto E•S'M:icfa Gonzál~z 
Co nado 

~ 
María Elena Estavlllo Flores 

Comisionada 

~ 
Adolfo Cuevas Teja 

Comisionado 

La presenfe Resolución fue aprobada por el Pleno del lnstiluto Federal de Telecomunicaciones en su XVI Sesión Ordinaria celebrado el 12 de ogosfo 
de 2015. en lo general por unanimidad de votos de los Comisionados presentes Gabriel Oswoldo Contreros Soldívor. Luis Fernando Borjón Figueroo. 
Ernesto Estrada Gonzólez, Adriana Sofía Labardinl lnzunzo, Maño Elena Estavillo Flores. Mario Germón Fromow Rongel y Adolfo Cuevas Tejo; 
reservóndose para vofoción en lo particular lo siguiente: 
Los Resolutivos Primero y Segundo y su porte considerotivo. que se apruet:gn por mayoría de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreros 
Saldívar, Luis Fernando Bocjón Figueroo, Ernesto Estrada Gonzólez, Adrlano Sofía Lobardini lnzunza. María Elena Estavillo Flores y Mario Germón Fromow 
Range1, y con el vofo en contra del Comisionado Adolfo Cuevas Teja. 

Resolutivos Tercero y Cuarto y su porte consideratlva. que se aprueban por mayoño de votos de lq;> Comisionados Gabriel Oswaldo Contreros Soldívor. 
Ernesto Estrada Gonzólez, Adrlono Sofía Lobardini lnzunzo y Mario Germón Fromow Ronge1, con lós votos en contra d e lo Comisionada María Elena 
Eslovlllo Flores y de los Comisionados Luis Fernando Borjón Flgueroo y Adolfo Cuevas Teja. 
Por lo que hoce al Resolutivo Séptimo y su ·porte considerotivo. se aprueba por mayoría de votos de los Comisionados Gabriel Oswoldo Contreros 
Saldívar, Ernesto Estrado Gonzólez, Adriono Soft0 Lobardini lnzunzo y Mario Germón Fromow Rongel. y con el voto en contra del Comisionado Luis 
Fernando Borjón Flgueroo. de lo Comisionada Moño Elena Eslovillo Flores en lo que se refiere o lo celebración del convenio con los torifos determinados 
poro el año 2016. y del Comi~onodo Adolfo Cuevas Tejo en lo referente o ordenar lo celebración de convenios de interconexión conforme a los 
términos y condiciones d eterminados en los Resolutivos Primero. Segundo. Tercero y Cuarto. -...... 

Asimismo. el Resolutivo Noveno y su porte conslderolivo. que se aprueba par mayoría de votos de los Comisionados Gabriel Oswoldo Contreros 
Saldívar. Ernesto Estrado Gonzólez, Adriono Sofía Lobardinl lnzunza. Moría Elena Estovillo Rores. Mario Germón Fromow Rangel y Adolfo Cuevas Teja. 
y con el voto en contra del Comisionado Luis Fernando Borjón Figueroo en lo conducente o los Resolutivos Tercero y Cuarto. 
Lo anterior, con fundamento en los pórrofos vigésimo. tracciones 1 y 111; y vigésimo primero. del artículo 28 de lo Constitución Polílico de los Estados 
UnlQ?s Mexicanos; artículos 7. 16 y 45 de lo Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como en los artículos l. 7, 8 y 12 del Estafuto 
Orgónlco del Instituto Federal de Telecomunicaciones. mediante Acuerdo P/IFT/120815/370. 
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